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dad sino cuando han obtenido la cátedra en con
curso; i com,) el Instituto Agrícola queda desligado 

SESION 49_" ORDIN'\RIA EN 28 DE SETIEM_E DE ]883. 
Presü1encia del señOJ' Ihal1e:. 

de la Udversidad, no tendria lugar este procedi
miento. 

Otro de los medios para obtener el título de pro
piedad del empleo de profesor, sin concurso, COllsiste 
en que la Facultad respectiva proponga en teraa a 
un inflividuo adte el Cons('jo Superior de Instruc
cion Pública de la Universidad, i éste lo elija por 
cierta mayoría de votos. 

~stos son los medios por los cuales puede obtener
se la propiedad del profesorado. 

Si desligamos 111 Instituto Agrícola de toda de
pendencia de la Uni ver8idad, es claro que 110 puede 
aplicarse a los profesores de aquel establecimiento 
los procedimientos que se observan respecto de los 
prote80re8 de instruccion secunuuria i superior. 

Po esto creo yo que al hacer esten~ivas a los pro
fesores del Ins! itu to A gricola las preI'og-ati vas otor
gadas por la lei de 1879 a los profesores de illstruc
cían secundaria i superior, el art. 2.° del proyecto 
en Jebate va mucho mas allá del punto a que de
biera llegar, i, en consecuencia, me parece que con
vendria modificarlo. 

Como segun el arto 1.0 del proyecto, no solo el 
Instituto Agrícola, sino todos los demas estableci
mientos de este jéllero quedan bajo ltt dependencia 
dell\1inisterio de Hacienda, respecto de la remocion 
de los funcionarios que en ellos in tervienen, podria 
acordarse que los pl'Ofe80res de esos establecimientos 
podrán ser nombrados i destituidos .I)(,r el Gohierno, 
prévio informe del jefe I'espeti ~·o, i el jefe del Ius
tituto Agrícola solo podda serlo por el Gobierno. 

En cuanto a los sueldos me parece que 110 habria 
inconveniente para hacer estellsivos a los profesores 
del Instituto Agrícola los mismos derechos de que 
por la lei de 1879 gozan los profesores de illstruc
don secundaria i superior. 

Como el fundamento del artículo se reduce sola· 
mente a la necesidad que hai en primer lugar de 
hacer compatible el sueldo de estvs profesores con 
el de otro destino cualquiera que puedan desempe
ñar, i en segundo lugar a l..t ventaja de que estos 
profesores puedan acrecentar su sueldo acumulando 
la cuarentava parte de él despues de seis años de 
servicio por cada año mas que sirvan, me parece 
que vale mas redact,ar el artículo de modo que es
tablezca simplemente estas dos disposiciones, a fin 
de no darle ulla estellsioll o alcance mas vasto que 
aquel que el autor ha querido atribuirlt'. 

En este sentido me parece que bastaria redactar 
el artículo consultando de tina manera directa el 
procedimiento que d~be observarse en el l]ombra
miento de estos profesores i las velltlljas que pueden 
gozar en cuanto al sueldo. 

El señor PEREIRA_-El señor Mini·tro de Ha
cienda podria traer para la sesion próxima redacta
{lo el artículo en c()l)sonancia con las ideas espues
tas por el sefior Senador. 

Ya ha uado la hora. 
El señor VERGARA (don José Eujenjo).- Yo 

-traeré redactado el artículo. 
El señor PRESIDENTE.-Se levanta la sesion. 
Se levan tó la seoion. 

--. "- .. 

JULIO REYES LAYALLE, 
Redactor de se8ione~. 

SUMAIUO. 

Cuenta.-Se discute i aprueba en jeneml i particular un 
proyecto que concede un suplemento de 50,000 pesos al 
item 2 partida :-l7 del Presupuesto del Interior para cons
truccion de la Casa de la f'rovidp'llcia.-Se aprueba en je
nera! i paIticular un proyecto que concede snplemf\ntos a 
las partidas 22, 26 i 27 del Pre,upuesto de J uoticia, Culto 
e Instru,·cion Páhlic,.-i:'e aprueba en jeneml para que 
pase a Comision el proyecto relativo a la construccion de 
una cárcel pública en S,mtiago -f"ontinúa la iliscusion 
del proyecto .obre enseñanza agrícoh, aprobándose suce
sivameute los cuatro artículos de uno, in iicacion presen
tad" por el señor Vcrga,.a, don .Jo,é Eujenio, en reempla
zo del arto 2.° del proyecto primiti,·o.-Se discute i aprue
ba en jeneral potra pasarlo a Comision el proyecto relativo 
a cesion de terrenos i coustruccion de un malecon en la 
playa de Coquimbo -Se suspende la sesiou.-A segunda 
hora se aprueba en jeneral i !J'lrticular el proyecto relati
vo a cl'eacion de guardia-m'Llinas en la Armada --Se dis
cnten i aprucban en IYirticuJar 108 dos artículos del pro
yecto aprobados por la Cámua de Diputados s0bre auto
l'Ízacion al Pl'e-idente de la R~pública para invertir hasta 
un míliou doscientos mil ¡,esos en con;;truccion de escue
hts primarias.-Se considera cu jeueral el proyecto relati
vo a conceder permiso para construir un ferrocarril de 
Concepcion a Lebu, cuya u¡'cnsion queda pendiente al le
vautarse la sesiün. 
Asistieron los sefiores: 

Baqnedano, Manuel 
Cuadra, Pedro L_, (\l,inistro 

de Hacienda) 
Enc:ina, ,Joeé Manuel 
Fl'eire, Vborio E. 
Gandaríll"s, Pedro N. 
Gana, José F~~lIcisco 
Gal'cía de la H., Manuel 
Gonzalez, Marcial 
Lazo, Joaqnin 

Marcoleta, Pedro N. 
Pereira, Luis 
Puelma, Franci~co 
Rec>tbárren, :llanuel 
Ureta, José Miguel 
Vare\:., Federic" 
Vergara, .Jo-.:é Eujenio 

i lo~ señores M inistros del 
luterior i de J ubticia. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 
cueBta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el Presi
dente de la República: 

CO~CIUOA1)ANOS DEL SENADO 1 DE LA CÁllARA DE 

DIPUTAD03: 

Los trabajos de la Casa de la Providencia que 
se construye en Santiago, están a punto de ser pa
ralizados por falta de recursos COl1 que continuar 
la obra. Dicha casa se cOllstruye con f'Hldos del E;¡· 
tado i de la Junta de Beneficencia_ Pero ha sucedi
do que ulla parte de IOd t~)1}dos con que é,ta contaba 
para cooperar a los trabajos (lel año en curso, no 
han podido ser percibid.>s oportunamente, habien
do concurrido para ello causas estf!lñas a su vo
lunt.ad. 

Un Rusilio de cincuenta mil pesos seria de la 
mayor ut.ilidad no solo pam evitar la suspension de 
los trabajos en ejecllcion, sillo tambien para concluir 
una parte del edificio que es sufiCientemente capaz 
para la traslacion a ella del establecimiento actual 
de huérfanos. 

Por estas consideraciones i de flcneruo con E1 
Consl'jo de Estado, SO¡net,l a vuestra deliberacion 
el siguiente 

PROYECTO DE LEr: 

Artículo único.- Cúnré¡lese un suplemento de 
cincuenta mil pesos al item 2 partida 37 del Pre
supuesto clell\Iinisterio del Interior para continuar 
los trabajos de construccioll de la Casa de la Pro
videncia. 
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Santiag@,setitmbre 27 ue 1883.-DoMI:"GO SAN

TA MARIA.-J. M. Balmaceda.» 

COXCIUDADAriOS DKJ, SENADO I DE LA C,illlARA 
DE DIPUTADOS: 

Los ítems 1, 2,3,5 i 11 de la partida 22 del pre
supuesto de Instruccion Pública que consultan, el 
primero 2o,000 pesos para gastos estra')rdinarios de 
liceos, el segundo 10,000 pe"os para pago de suplen. 
cias de los elllpleudo~ de lnstruccioll Pública, el 
tercero la misma suma para gastos estraordiuarios 
de lustrnccion Primaria, el cuarto 5,000 pesos para 
pag@ de viáticos al inspector jeneral de lnstruccioll 
Primaria i a los viHit.adores de escuelas, i el último 
de 30,000 pesos para fomento de Instruccion Pri· 
maria se hallan próximos a agotarse, segulI consta 
de los documentos anexos, que manifiestan la inver
sion que se ha dado a las sumas consultaJns en 
ellos. 

Siendo indispellEal.¡le construir o comprar a la 
brevedad posible una casa para cada uno de los 
liceos de Liuares i Rancagua, puesto que 16s pro· 
pietarios de las que hoi ocupan aquellos estableci
mientos han manifestado al G("bierno que no pue
den continuar arrendáudolas, i no es posible en
centrar otras casas R(leclll\das en que poder insta
larlos; i siendo ele suma ur:jencia por otra parte ter
minar i reparar la ca"a comprada para el liceo de 
San Felipe, se hace necesario solicitar un suple· 
mento de 25,000 pesos para el ítem 1.0 de la parti
da ántes citada, calltidad que se invertirá en aten 
del' a las necesidades mencionadas. 

Las licencias que pueoall concederse a los em· 
pleados de ILSI ruccioll Pública en lo que resta del 
año, es probable que 110 impongan al Gobierno un 
gasto de mas de 3,000 pes.:s sobre los 10,000 que 
consulta con ese oujet,) el Ítem 2 de la misma par
tida. 

Igual suma se calcula que podrá invertirse en los 
gastos estraordinarios (le Iust.rllccion Primaria, a 
que se destina el ítem 3 de la partida 22 de dicho 
presupuesto. 

gl ítem 5 que consulta 5,000 pesos para pago de 
viáticos a los vi si tadores de escuelas, será necesario 
aumentarlo con 3,000 pesos, canti(Jad que se estima 
suficiente para pagllr los viáticos de dos visitas que 
se practicarán ;,u el pl'esent,e año a la~ escuelas pú' 
blicas, i no una como se hacia en los años an te· 
riores. 

El Ítem 11 que consulta 30,000 pesos para f(j
mento de Instl',JCcion Prinwria, se calcula que ne
cesitará ser elevado a 36,000 pews para dotar algu
nas plazas ne ayuda.Nte creadas en el present.e año, 
j para atender a lus Jemas gastos que puedan OCll

rrir en adelante. 
El ítem único dA la partida 26 del mismo presu· 

puesto, para pago de pasllje por ferrocarriles, se ha 
hecho insuficiente por haher e 'tomado en consi,le
racion al fijarse el m"nto de la partida solo las 
cuentas del ferrocarril del norte, por nu haber pa· 
sado la empresa del ferrocarril del sUr ClleLlta algu
na ántes del presente añ,), 

.Por último, el Ítem úuieo de la partida 'J,7, des
tinado a gastos imprevistos, se halla tambiell cllsi 
ugotado i para atender a los gaRtos de este jéllero 
se estima necesaria la suma de 20,000 pesos. 

Fundado en las consideraciones espuestas, i oido 
el dictámell del Consejo de Estado, vengo en some
ter a vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LBI: 

Artículo único.-ConcéJense los siguientes su
plementos a los ítems del presupuesto del Nliniste
rio de Justicia, Culto e Instruccioll Pública que a 
continllacion Sil espresall: 

De 25,000 pesos al Ítem 1 de la partida 22 del 
presupuesto del Ministerio de Instruccion PÚ
blica; 

De 3,000 pesos a cada uno de los Ítems 2, 3 i 5 
de la misma partida; 

De 6,000 pesos al Ítem 11 de la misma partida; 
De 3,000 pesos al Ítem ú'lico de la partida 26 del 

presupuesto dfll Ministerio de Justicia, Culto e lus
truccion Pública; i 

De 20,000 pesos al ítem único de la partida 27 
del mismo presup\le~to. 

Santiago, setiembre 13 de 1883.--DollIlNGO SAN
TA MARíA.-José Ignacio Vergara" 

CONCIUDADANOS DEL SE~ADO 1 DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS: 

El edificio que desde 1878 ocupa la cárcel de 
Santiago, es enteramente inadecuado para su obje
to. La uaturaleza de su construccion calculada pa
ra fines mui distintos de aquellos a que despues ha 
tenido que dedicarse, hace diariamente necesar'a 
una considerable cifra de soldados para ~iercer en 
ella la vijilanc;a correspondiente. Sus salas, en las 
que hai que reunir un llÚmer.:> de reos mucho ma
yor del que, atendidas sus estrechas dimensiones, la 
hijiene aconseja mantener, no son suficientes, sin 
emual'go, para la totalidad de los procesados, gran 
parte de los cnales se envia a establecimientos que. 
como el Presidio Urbano i la Casa de Correccion, 
no n.eben servir sino para los reos rematados. 

El aumento gradual de detenidos que se nota de' 
año en año i las condiciones económicas eH. que se 
encuentra la Municipalidad de este departamento. 
me han hecho pedir la formacion de los planos i 
presupuestos que os acompaño i segun los cuales. 
con la Clin ti dad de 274,403 pesos 20 ceo ta vos bas
taria para const.ruir una cárcel que tuviera la capa
cidad suficiente i las facilidades necesarias para Sil 

inspeccion i en cuyo recinto pudieran situarse los 
juzgados que ejercen la juril!diccion criminal. A esa 
suma hai que agregar la de 32,000 pesos, que será 
la que probablemente importen los sitios en qua
dehe verificarse la referiua construccion. 

Por estas consideraciones, i oido el dictámen del 
COOSf'jo de Estlldo, tengo el honor de someter 11; 

vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DELEI: 

Art. loSe autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para que invierta hasta la cantidad de trescien
tos seis mil cuatrocientos tres pesos veinte centavos:
($ 306,403.20) en la adquisicion del terreuo i la 
construccion de la cárcel i los juzgados del crímen 
de Santiag·o. 

Art. 2. 0 Esta autorizacion durará por el término. 
de dos años. 

Santiago, setiembre 28 de 1883.-DollIINGQ SAN·' 
TA MARIA,-José Igna(J¿o Ver,qara. 

Se re8ervaron para 8egunda lectura, 
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2.· Del siguiente oficio de la Cámara de Diputa. 

dos: 
«Santiago, setiembre 28 de 1883.-00n motivo 

de 10B antecedentes .que tengo el honor de acompa
pañar a V. E., esta rlonorable Cámara ha aprobado 
el siguiente 

Proyecto de lei: 
§I. 

DISPOSICIONES JENERALES. 

Art. 1.0 El matrimonio que no se cel,~bre con 
arreglo a las disposiciones de esta lei, no produce 
efectos civiles. 

Es libre para los contra.yentes sujetarse o n6 a 
los requisitos i formalidades que prescriba la reli· 
jion a que pertenecieren. 

Pero no se tomarán en cuenta esos requisitos i 
formalidades para decidir sobre la validez del ma
trimonio, ni para reglar sus efectos civiles. 

Art. 2.· El CODocimiento i decision de todas las 
cuestiones a que diere márjen la observancia de es
ta lei, corresponde a la.i urisdiccion ci vil. 

Art. 3.· Correspollde tambien 11 la juria,Hccion 
civil el conocimiento i flecision de las cuestiones so
bre divorcio o nulidad de los matrimonios contrai· 
dos ántes de la vijencía de esta lei. 

§ U. 
DE LOS IMPEDIMENTOS 1 PROHIBICIONES. 

Art.4.0 No podrán contraer matrimonio: 
1.0 Los que se hallaren ligados por víllculo ma

trimonial uo disuelto; 
2.° Los impúberes; 
3.° Las que sufrieren de impotencia perpétua e 

incurable; 
4.· Los que de palabra o pOI escrito no pudieren 

espresar su voluntad claramente; 
5.° Los dementes. 
Art. 5.· Tampoco podrán contraer matrimonio 

entre sí: 
1.0 Los ascendientes i d·'scendientes por consan

guinidad o afiJlldad; 
2.° Los colaterales por consanguiuidad hasta el 

segundo grado inclusive. 
Art. 6' El cónyuje sobreviviente no podrá con

traer matrimonio con el asesino o cómplice en el 
asesiuato de su marido o mujtor. 

Art. 7.· La mujer no podrá contraer matrimonio 
con su co-reo eu el delito de adult.erio. 

Art. 8: Son oblig'atorias para la autoridad civil 
las diRposiciones contenidas en los art8. 126 i 129 
del Código Civil. 

§ UI. 
DE LAS DILIJENCIAS PRELImNARES A LA CELEBRACION DEL 

MATRIMONIO. 

Art. 9.° Los que intentaren contraer matrimonio 
lo manifestarán por escrito o verbalmente allfficial 
del Rejistro Oi vil del domicilio o residenc!a de c~al
quiera de ellos, espresando sus nombres I apelhdo 
paterno i materno; el lugar de su nacimiento; su 
eetado de solteros o viudos, i en este caso, el nomo 
bre del cÓllyuje i el lugar i fec~a de .la muerte; su 
profesion u oficiQ; los nombres I apellIdos de los pa
dres, si fueren conocidos; los de las personas cuyo 
<lonsentimiento fuere necesario, i el hecho de no te-

ner impedimento o prohibicios legal para. contraer 
matrimonio. 

Se tendrá por lugar de la residencia aquel en 
<1ue cualquiera de los Qontrayentes haya vivido los 
~ltimos tres meses anteriores a la fecha de la mani
festacion. 

Art. 10. Si la manifeslacion fuere verbal, el ofi· 
cial del Rejistro Civil levantará acta completa. de 
ella, que será firmada por él i por los interesados, 
si supieren i pudieren, i autorizada por dos testigos. 

Art. 11. Se acompañará a la manifestacioR cons. 
tancia fehaciente del consentimiento para el matri
monio, dado por quien corresponda, si fuere necesa
rio segun la lei i no se prestare verbalmente ante el 
oficial del Rejistro Civil. 

Art. 12. En el momento de presentar o hacerse 
la manifestacion, los interesados rendirán informa
cbn de dos testigos por lo ménos, sobre el hecho de 
no tener impedimentos ni pr()hibiciolles para con
traer matrimonio. 

Art. 13. Inmediatamente despues de rendida la 
informacion i dentro de 10i noventa días siguientes, 
podrá procederse a la celebracion del matrimonio. 
Trascurrido este plazo, no podrá procederse a la ce
lebracion del matrimonio sino despues de repetidas 
las formalidades prescritas en los cuatro artículos 
preceden tes. 

Art.14; No podrán ser testigos en los matrimo
nios: 

1,0 Los menores de d;eziocho afios; 
2: Los que se hallaren en intQrdiccion por causa. 

de demencia; 
3.· Los que actualmeute se hallaren privados de 

la raZOll; 
4.° Los ciegos, los sordos i la! mudos; 
5.° Los que estuvieren declaradGs culpables de 

t:!J'ímen o delito a que se aplique la pena de mas de 
cuatro años de reclusioIl o presidio, i los que por 
sentencia ejecutoriada estuvieren inhabilitados para. 
ser testigos; 

6: Los estranjeros no domiciliad03 en ClliJe, ni 
las per¡,onas que no entiendan el idioma español. 

Art.15. El ma.trimonio celebrado en pais estran
jero, en conformidad a las leyes del mismo pais, 
producirá en Chile los mismos efectos que si se hu· 
biese celebrado en territorio chileno. 

Sin embargo, si un chileno o chilena. contrajere 
matrimonio en pais estranjero contraviniendo a lo 
dispuesta en los arta. 4.·,5.",6: i 7: de la predente 
)ei, la contravencÍlm producirá en Chile los mismos 
efectos que si se hubiese come,¡do en Chile. 

§ IV 
DE LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO 

Arto 16. El matrimonio se celebrará ante el oñ· 
cial del Rejistro Civil, en el local de su oficina púo 
blica, o en la casa de alguno de los contrayentel, i 
ante dos testigos, parientes o estraño~. 

Art.17. El oficial del Rejistro Civil, presIlntes 
los testigos i delante de los contrayel1te~, dará lec
tura a la manifestacion de que habla el arto 9.° i a 
la informacion sumaria a que se refiere el arto 12. 

Preguntará. a los contrayentes si consienten en 
recibirse el uno al otro como marido ¡mujer, i con 
la. respuesta afirmativa, les declarará casados en 
nombre de la leí. 

Art. lB. Inmediatamente el oñcial del Rejistro 
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CivillevantariÍ lleta (le tf)(Ío lo obra/10, la cual será 
firmada por él, los testigos i los cÚllyujes, si supie
ren i pudieren firmar. i procederá a hacer la ins· 
cripcioll en los libl'Os del Rejistrtl Civil en la forma 
prescrita por el reglamento respectivo. 

~V 
DEL D1VORCIO 

Art. 19. El divorcio JlO disnel ve el matrimonio 
• 1 ' I!IlUO que suspen( e la vida COUlUIl de los có"yujes. 

Art. 20. El divorcio es temporal o perpétuo. 
La duracioll del divorcio temporal no pasará de 

cinco afios. 
Art. 21. El di vorcio procederá solamente por las 

siguielltes causa;;: 
1.· Adulterio de 11\ mnjpr o del marido; 
2.8 :\'lalos tratalllielll.os graves i repetidos de obra 

o de palabr, ; 
3.8 Ser uno de los cÓllyujes Rutor, instigador o 

cómplice en la perpetracion o ])reparacioll de Ull 
delito contra los b!elle~, la honra o la vida del otro 
cónyujp; 

4.a Tentativa del marido para prostituir a su JUU' 
jer; 

5." .Avaricia del ma.rido, si llega hasta pl'¡var a 
la mUjer de lo necesario para. la Vida, ateudidas sus 
faeu 1 t¡¡rles; 

6.& :r:regarse la mlljer, ~in cauea iegal, a seguir a 
su mando; 

7.a Abanclono dpl hogar C()llllln, o resistencia a 
cumplir las obligaciolles cOllyugodea sin causa justi
ficada; 

8." Ausencia, s Il justa causa, por mas de tres 
años; 

9;" Vicio arraigado de juego, embriaguez o disi
paclOl1; 

10. Ellfermeo.ad grave, incurable i cOlltajiosa; 
11. Coudellaelnn de UtlO de los cÓllyujes pOLO crío 

men o simple (lelito; 
12. Malos tralalliien~.os de obra iuf riJos a los 

hijo!', si pusieren ell peligro su vida; 
13. Tentativa pllra corromper a Jos hij"g o com-

plicidad ell.~u <,1) r 1'1 I peio.n. ' 
Art 22. LH~ ca\lsa'e~ 5,a, 6 n, 7.a, S.a i 12 del ar

tículo anterior, /lO son RuliciellttS pllra pe ¡ir i aecre' 
tar divorcio !erpétuo. 

Art. 23. El juez, atendida la lIacuraleza de las 
causales ('robadas i el mérito del proceso fijará la 
duracion de'l divorcio teluporal. ' 

Art. 24. LI\ accioll de div"l'l~il) corresponde úni· 
camente a los cÓllyujes, i no podrá deducirse COll!ra 
el cónynje inocellte. 

Art. 25. La accioll de lli V0rcio e~ irrenullciahle. 
Sin en~barg(l,. el der~cho de pe,lir div()rcio por 

causa eXistente 1 tOlloClda puede reuulIciarse i se 
e~tiellde reuullci:iUO CUl\lIÚO ha seguido cohabita
clOn. 

Esta presnnciol1 de renullcia se estieuue aun al 
caso de existir juicio pendiente. 

Art. 26. La accioll de divorcio prescribe en un 
afio, contado desde que se tuvo conocimiento del he
cho en t'jlle se funda. 

Art. 27. El juez oirá el diclámen del ministerio 
público en el juicio sobre divorcio. . 

Art. 28. El divorcio i sus efectos cesarán cuando 
lQS córiyujes consintieren en volver a reunirse. 
~ esceptúa de lo dispuesto en el inciso anterior 

el caso dé dívorció senteuclajo por las causales 4. a 
i 13 del art. 21. 

§ VI. 
DE LA NULIDA D DEL lIUTRDIONIO. 

Art. 29. El matrimonio celebrado con cualquiera 
de los impedimentos designados en los arts. 4."; 5.°, 
6.° i 7.° es nulo. 

Art. 30. El impedimento que, segun las prescrip
ciones de esta lei, anula el matrimonio, ha de haber 
existido al tiempo de la celebracion. 

Art. 31. Es igualmente nulo el matrimonio que 
no se celebrare ante el oficial del rejistro civil co
rrespondiente, i aute el número de testigos hábiles 
determinados en el arto 16. 

Art. 32. Es tambien nulo el matrimonio para cu
ya ceJebracion no ha habido. por parte de alguno 
de los cOlltrayellt~, libre i espontáneo consenti
miento. 

Art. 33. Falta el consentimiento libre i espontá. 
neo en los casos siguientes: 

1.0 Si ha habid,) error en cuanto a la identidad 
de la p~rsona del otro contrayente; 

2.° SI ha habido fuerza, segun los términos de los 
art~. 1456 i 1457 del Código Civil; 

3.° Si ha habido rapto, i al tiempo de celebrarse
el matrimonio no ha recobrado la mujer eu liber
tad. 

Art. 34. Corresponde la accion de nulidad a loS' 
presuntos cÚllyujes, a sus ascendientes, al ministerio
público i a las personas que tengan actual interés 
en ella, j no podrá i tentarse si no viven ambos 
cónYiljes. 

Sin embargo, la accion de nulidad, fundada en 
los nÚms. 1.0 i 2.° del artículo anterior, correspon
de esclusivamellte al cóuyuje que ha sufrido el error 
(;) la fuerza. 

Eu el caso de matrimonio celebmoo en artículo de 
muerte, correspon,le lti accion de nulidad a los he
ret1ero~ del cónyuje difunto. 

El Ministerio público será siempre oido. 
Art. 36. La accÍOll de lIulidad del matrimonio no 

prescribe por tiempo, salvo la que se funde en algn
/lO de los impedimentos contenidos en los números 
2.°, 4.· o 5.° del artículo 4.°, o eu los números 1.0 ().. 
2.° del artículo 33, que prescribirá en un afio. 

El año se contará de.sde que 10$ contrayentes lle
garen a la eda,l de la pubertad, en el caso de ma
trimonio de impúberes, i en los otros casos, desde que 
haya desaparecido el hecho que los orijina. 

La accio!1 de nulidad a que se refiere ~l inciso ter
cero del artículo anterior prescribirá tambien en un 
año, contado desde la fecha de la muerte del cónyu
je ellfermo. 

A rt. 36. Cuando, deducida la accion de nulidad, 
fundada en la existencia de UII matrimonio anterior, 
se dijese tlllllbiell de nulidad de este matrimonio, se 
resol verá primeramente la validez o nulidad del 
primer matrimonio. 

§ VII. 
lE LA. DISOLUCIO:oi' DEl. MATilIMONIO. 

Art.37. El matrimonio se di'llIelve: 
1. ° Por la muerte natural de UIlO de los cón

yllje~; 
2.· Por la declaraciou de'~nulidad pronunciada... 

por autoridad c&mpetente. ~. 
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Art. 38. Se disuelve tamh'en el matrimonio por 

la muerte presunta de tillO de los cónyujes, si cum
plidos diez años desde las últimas noticias que 
se tuvieron de su existencia, se {Ifobare que han 
trascurrido setEnta desde el nacimiento del desapa
recido. Se disolverá adcmas trascurridos que sean 
treinta años desde la fecha de las últimas noticias, 
cualquiera que fuere a la espiracion de dichos trein· 
ta años, la edad del desaparecido si viviere. 

§ VIII. 
AI:TICU LO FIN AL. 

Art.39. Quedan vijentes las disposiciones del 
Código Civil en lo que no fueren coutrarias a esta 
leÍ. 

§ IX. 
ARTICULOS TRANSI rORlOS. 

Art.1.° Miéntras se establece el Rejistro Civil, 
subsistirá la vijencia de las Jeyes actuales eu lo con
cerniente a las formalida,les para la celebracion del 
matrimonio_ 

Art. 2.° En caso de que la au toridad eclesiástica se 
negare a la celebracion del matrimin, el juez de le· 
tras del respectivo departamento, procederá a dicha 
celebracion con arreglo a las tlisposiciones de esta 
lei. 

Dios guarde a V. E.-Jorje Huneem.-Juan An
tonio 01'rego, pro-secretlirio. 

Se reservaron para segunda lectu1'a. 
3.· Del siguiente informe de la Comision de Go

bierno: 
«Honorable Cámara: 

Vuestra Comision de G(\bierno, teniendo presente 
la discusion orijinada en la Honorable Cámara de 
Diputados sobre el proyecto que tiene por objeto 
crear una provincia COn el nombre de O'Higgins en 
la pnrte que ocupa el ilepartamento de R~llcagua. 
como asimismo su manifiesta importancia, cree inú
til haceros recomendaeion en apoyo de él. 

Notando, sin embargo, la Comision que no se ha 
consu1tad@ disposicion alguna que fije el número de 
Senadores i Diputados que deberá elejir la nueva 
provincia, ni tampoco Jos que corresponderán en 
adelante a la provillcia de Santiago. ha introducido 
el nuevo art. 8· que se copia mas adelante. 

Corno art,. 9.· se ha consultado otra disposicion 
que deja subdistente la actual Municipalidad de 
Rancagua pam el departamento, creando una junta 
provisoria de tres alcaldes en cada uno de los ot.ros 
departamentos de Cachapoal i Maipo, la que dehe
rá funcionar hasta la próxima eleccion ordinaria 
de Municipalidades. 

En consecuencia, vuestra Comision opina porque 
deis vuestra aprobacion al proyecto acordado por 
la Honorable Cámara de Diputados, agregando al 
final los siguientes artículos: 

Art.8.0 Corresponde a la provincia !ole O'Higgins 
el~jir un Senador. Su departamento de Rancag-Ila 
elejirá dos Diputados, i unQ cada uno de los de Ca· 
chapaal i l\faipo. 

Redúcese a cinco el número de Senadores que elije 
la provincia de Santiago i elévase a tres el número 
de Diputados de su departameuto de Melipilla. 

Art. 9,· La actual Municipalidad de Rancag'll\ 
seguirá funcionando dentro del nuevo departamento 
de este nombre. 

En cada uno de los otros de nueva creacion, 110m
brará el Presidente de la República tres alcaldes 
para que, hasta la próxima elecciou ordinaria de 
Municipalidades, desempeñen en su respectivo de· 
partamento el cargo de tales con las at,ribuciones i 
obligaciones que espresa la lei de 24 de agoJóto 
de 187S. 

Ejercerán tambien durante el mismo tiempo, en 
union con el Gobernador, las fuuciones de la admi
nistracion local COn arreglo a la lei de organizacion 
de Municipalidades. 

Pala .le la Comision, setiemhre '1.7 de 1883.-J1:. 
Recabárren.-Francisco Puelma.)) 

Qnedó en tabla. 
4.° De la siguiente mocion: 

«Honorable Cámara: 
Recientemente ha dejado de existir don Camilo 

Cobo, que consagró casi toda su vicia al ~ervicio del 
pais, sin legar a su viudll, i a sus hijoi! todavía en 
la infancia, otra herencia que la del recuerdo de sus 
méritos i virtudes. 

El seiíor Cobo fué profesor, ya en el liceo de Val
paraiso, ya tn la Universidad durante veilltiuu 
años; desempeñó la cartera del Ministerio de Ha-· 
cieuda; fué Diput.ado al Congreso; i, como escritor 
público, ilustró las letras nacionales, redactando al
gunos diarios i dando a la prensa trabajos de rec')-· 
nocido mérito. 

Otorgar, pues, una módica pension a la familia 
del señor Cobo, que ha quedado en la iuuijencia, es 
un acto que, a nuestro juicio, se armolliza no solo con 
la respectiva prescri pcion constitucional, sino tam
bien eon los autecedentes i prácticas de equidad que
la Oámara ha establecido ea casos análogos. 

Creemos, por lo tanto, que tendrá a bien prestar 
su aprobacion al siguiente . 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo úuico.-Concédece por gracia a la viuda 
e hijos de don Camilo Coba una peusiou de cincuen
ta pesos mensuales, que gozaráu con arreglo a la 
lei de 1ll01l tepío militar. . 

Santiago, setiem,bre 28 de 1883.-J. Manuel En
cina.-Jo.'é Franci.sco Gana .•• 

Se r,se;'vó para segunda lectura. 
5.· De una solicitud ~e don Adriano Silva, en la. 

que pide permiso i ciertas concesiones para la cons
truccion de un ferrocarril de vía angosta que, par
tiendo de la ciudad de Salamanca, v!lya a unirs~ 
en algun punto éon el ferrocarril en proyecto de In. 
Calera a Ovalle. 

Se pasó a la Comision de Gobierno. 
El señor V¡CE-PRI·SIDEXTE.-Como el proyecto 

sohre matrimonio civil es algo estenso, se publicará 
i su publicacion se tendrá por la primera lectura. 

El señr¡r . BALMACEDA (Ministro del Illterior).
Seria c0nveniente que se imprimiera en cuaderno 
especial para repartirlo a los señorlts Senadores. 
Habría tal vez mas comodidad para el momento de 
la discusion. 

El señorVwE-Pn.ESIDEXTE.-Así se hará. 
El sefior BALMACEDA (Ministro del Interior).

Se ha dndo lectura a un mensaje de) Ejec¡¡tivo, de 
carácter de suma urjeucia. Los trabajos de la Casa 
de In Providencia están a punto de ser paralizados, 
de tal suerte que si hoi mismo el Senado i mañana 
la Cámara de Diputados no despachall el ~up~emell~ 
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io solicitado en ese mensaje, la paralizacion teadrá 
lugar. 

Por este motivo, señor Presidente, pido al Sena
'00 tenga a bien dar preferencia al proyecto i discu
tirlo inmediatamente. 

Cuando llegue el momento de la discusion daré 
Jas esplicaciones del caso. 

El señor V ElIGARA (don José Eujenio ).-Yo me 
permitiría adicionar la indicacion' del señor Minis
'tro, con la de que se tratase tambien, inmediata
'mente desplles del proyecto indicado por Su Seño· 
'ría, dltl otro mensaje pasado por 01 Ejecutivo sebre 
suplementos a ciertas partida~ del Ministerio de 
.J usticia i de Instl'Uccion Pública. 

Estos su plemen tos se refieren a proveer al Esta
-Jo de foudos necesarios para gastos que por su na
iuraleza son urjelües e impostergables. 

1\1e consta que el liceo de Linares carece de casa 
'PNpia i que no hai una casa adecuada que poder 
comprar para el servicio de ese es ablecimiento, i 
-que el rector está notificado de desahucio por el 
arrendador; de manera que si no se provee al Esta· 
do de los fondos necesaríOR para construir luego un 
·edificie propio, el establecimiento tendria que ce· 
.rrarse, lo que seria mui sensible. 

Cosa parecida acontece CO'1 el suplemento desli
,nado a obras de reparacion en la casa recien COlD

prada para el liceo de San F~lipe, casa que necesi
ta ciertos acomodo~ para adaptarla al servicio de 
liceos; i si esos arregloS! no se ejecutan en estos me
'ses, llegará marzo, el liceo continnará en la casa 
-arrendada en que funciona actualmente el coleji0 i 
"61 Estado se gravará con las pensiones que le cuesta 
-el arriendo, pensiones qne cesaria de pagar si para 
marzo estuvieran hechas las reparaciones aque alu· 
·do i el liceo pudiera establecerse en su casa propia. 

Son, pues, asuntos tan sencillos i a la vez urjen
tes, que yo me atrevo esperar del Senado tenga 8 

,bien lratarlo en pos del proyecto indicado por el 
cileñor Ministro del Interior. 

El señor VERGARA (Ministro de Justicia).-Me 
,habia propuesto hacer, a continuacion del despacho 
del proyecto para que ha pedido preferencia el se· 
jíor Ministro del Interior, la indicacion que acaba 
<de formular el señor Senador, que no ha hecho mas 
que anticiparse a mi deseo;,de manera <¡ue no pue

,<do ménos de apoyarla. 
Agregaré pt>r mi parte que algunos de los gastos 

son de tal manera irupostergables que ha sido neceo 
'sario hacerlos, ieste es un motivo mas de urjencia 
a fin de regularizar la marcha del servicio. 

El señor VICE-PRF8IDENTI".-Si uo se hace ob
'servacion, se darán por aprobadas las indicaciones. 

Aprobadas. 
En discusion jeneral i particular, por constar de 

"un solo artículo, el proyecto de suplemeuto a que 
,se ha referido el señor Ministro del Interior. 

Se ley6 el proyecto que dice: 
«Artículo úuico.-Collcédese un suplemento de 

-cincuenta mil pesos al ítem 2 partida 37 del presu· 
puesto del Interior para continuar los trabajos de 

'Úonstruccion de la Casa de la Providencia.» 
El sefiar BALMACEDA (Ministro del Interior).

El año anterior se ordenó por el Ejecutivo la for
,ml\0ion de planos i presupuestos de un nuevo edifi
cio para la Casa de la Providencia. Concluidos que 

:fueron i aprobados por el Gobierno, se procedió a 

la construccion, debiendo concurrir durante un pe
ríodo mas o ménos largo el Estado con ciertos fon
dos i la Junta de Beneficeucia con ciertos otros. 

De este trabajo, así como del gasto que aeb'8ra 
hacerse por el Estado en el año actual, dió cuenta 
el Gobierno al Congreso cuando tuvo lugar la dis
cusion de los presupuestos vijentes. 

Sin duda que los recursos con que se suscribió el 
Est.ado i los que prometió la Junta de Beneficencia 
habrian bastado para las Gbras de todo este año i 
aun para dejar instalado el establecimiento en el 
nuevo edificio. Pero ha sucerJido que la Junta con
taba con recibir varios fondos en el curso de este 
año, quince mil pesos por una parte de una persona 
perfectamente responsable i otras entradas seguras 
que ascenderian en conjunto como a 40,000 pesos, 
i no los ha recibido hasta ahora apesar de que todo 
hacia pI·esumir que en los meses corridos habria lle
garlo a su poder. 

Los recibirá en poco tiempo mas i los destinará a 
lo construccioll de la Casa dd la Providencia. Pero 
miélltras tanto no hai f(JIldos para continuar la obra 
que tendrá que paralizarse si el Estado no presta 
esa suma a la Junta de Beneficencia. 

Los trabajos se venian hacienuo con actividad a 
fin de concluir la obra cuánto ántes, hai corno tres
cientos trabajadores que ganan una suma crecida 
i no hai con qué pagarlos ni por pocos dias mas. 

Me parece que el Senado encontrará justificado 
el suplemento que se le pide, que uo es mas que un 
anticipo a la Junta de Beneficencia de un dinero 
que ella va a recibir i devolverá al ~Jstado. 

El sefior VERGARA (don José Enjeuio).-Desea
ria saber qué cantidad se lleva gastada hasta ahora. 

El seBol" BALMAOEDA (~linistro del lllterior).
Doscient.os siete mil mil pesos, saBor. 

Cerrado el debf;de, se puso en volacifill el proyecto i 
fué aprobado en jeneral i particular por unm.imi
dad. 

El señor BALMAClWA (Ministro del Interior).
Rogaría al Senado se sirviera acordar que se co. 
municara el proyecto siu esperar la aprobaciou del 
acta para que la Cámara de Diputados pueda tra
tarlo mañana. 

El señor VERGARA (don José Eujenio).-Tgual 
acuerdo podria tomarse desde luego respecto de to
dos los ~royectos que sean despachados en la pre
sente seslOU. 

El señor VICE' PRESJDENTE.-Si el Senado no 
tiene inconveniente se adoptará la reselucioll jene
ral qlie indica el señor Senador. 

Acordado. 
En discu8ion jeneral el proyecto de suplemento 

a varias partidas del presupuesto de Justicia Culto 
e Instruccion Pública. ' 

Se ley6 el proyecto, que dice así: 
Artículo único.-()oucédense los siguientes su

plementos a los Ítems del presupuesto del Ministe
rio ~e J u~ticia, Culto e Instruccion Pública que a 
contllJUaClOn se espreSRn: 

De veinticinco mil peso! al ítem 1 de la partida 
22 del presupuesto .del Ministerio de Instruccioll 
públÍta· 

De t;es mil pesos a cada uno de los ítems 2 3 i 
5 de la misma partida; I 

De seis. mil pesos ~l ítel~ ~1 de la misma partida; 
de tres mIl pesos al Item UlllCO de la partida 26 del 
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~JlresupueElto del )Iinisterio de Justicia, Culto e lus
truccion Pública; i 

De veinte mil pesos al ítem único de la partida 
'27 del mismo presupuesto. 

Pué aprobado en Jeneral i particular por ttnam'
midad i sin debate. 

El señor V ERGARA (Ministro de J usticia).-Pe
diria que pasara este proyecto a la otra Cámara sin 
esperar la aprobaciou del acta. 

Elseñor VICE·PRESrDE~TE.-Ya está acordado 
así respecto de todos los proyectos que se ¡lespa
che n en la presente sesion. 

En la última sesion, un señor Senador ofreció 
traer redactado en una nueva forma el artículo 2.° 
del proyecto de lei sobre enseñallza agrícola ... 

El señor VERGAR.:\. (don José Eujenio).-He 
traido la redaccion que ofrecí. 

El señol' VICE-PHEsID~~NTE.-Si Su Señoría tu
viera la bondad de enviarla a la mesa._. 

El señor PEREIR.:\..-Alltes de seguir en la dis· 
()mioll del proyecto sobre enseñanz>l agrícoln ¿no 
>seria conveniente, señor Presidente, aprobar en je· 
lleral i pdsar a con,¡isioll el proyecto de lei presen
,tado por el Ejecutivo, referente a la construccioll 
de un edificio para cárcel? 

Creo que es uu proyecto que responde a una ne
cesidad urjellte, j todos est:'lmos couformes en la 
,idea de que es necesari,1. la construccion de \lna 
,()árcel en Santiago, pues la que hoi exú,te no corres
:ponde a su objeto. 

Aprobándolo en jelleral para pasarlo a comision, 
,adelan taríamos el despacho de este proyecto. l\f e 
,permito, en consecuencia, hacer indicacion en este 
sentido. 

El señor VICE-PRESIDENT~l.-La C¡ímara ha oido 
la indicacion del señor Senador por Talca. Su Seño· 
ría propone que se despache en jenenl el proyecto 
que autoriza al Ejecutivo para invertir cierta suma 
de dinero en la adquisicion del terreno i la cons
truccion de una cárcel en Santiago para que pase 
,en seguid .. 1\ comisiono 

Si 110 hai inconveuiente por parte ~el Senado, se 
,dará por aproba\la la indicacion. 

Aprobada. . 
El' discusion jeneral el proyecto. 
Dice así: 
«Art. 1.0 Se autoriza al Presidente de la Repú

blica para invertir hasta la cantidad de trescientos 
seis mil cuatrocientoiil Ires pesos veinte centavos 
($ 306,40:3.20) en la aJquisicion del terreno i la 
construccion de la cárcel i juzgado del crÍmen de 
Santiag-o. 

Art. 2.° Esta autorizacion durará por el término 
de dos años.» 

El señor PEREfRA.-He tenido ocasion de inf()r
marme por una pregunta dirijida a mi Honorable 
colega señor Vergara que tengo a la izquierda, i 
que couoce los antecedentes de este negocio por ha
,ber tenido a su cargo [¡:Isla hace poco la cartera de 
Justicia, que el edificio que se trata de construir se
rá de material de adobes, quizá(consultando una 
€conomÍa que creo no es uua economía. 

Por regla jeueral, soi de opinioll que en las cons
trucciones públicas debe adoptarse U1I material mas 
sólido, i desearia, por mi parte, que se reaccionara 
contra el sistema de construir edificios públicos con 
material de poca duracioll i solidez. U na cárcel de 

s. o. DE S. 

adobes no corresponde al objeto a que está destina. 
da, pues presenta el inconveniente de la facilidad 
que habrá para practicar forados que permitan la 
evasion de los detenidos, contrariando así el propó
sito que se persigue. 

Si va a construirse un lugar de detencion, lo Da
tural es que sea de material sólido, aun cuando ha
ya que invertir una cantidad mayor, i 110 levantar 
edificios de poca duracion, editicios transitorios. Es
tas son economías lIJal entendidas; parque, si en lu
gar de constm ir u na cárCEl COIl matel'ial sólido i 
durable, se hace de adobes, al cabo de poco tiempo 
habrá que construir UII lluevo local que consulte 
esas condiciones Je solidez i duracioll. Una vez por 
toda~ hagamos las cosas corno se debe. 

Formulo estas observaciones para que la comi
sioll se. \:lirva tomarlas en cOllsideracioll al estudiar 
el proyecto. 

El señor VEllGAIH (Ministro de Justicia).
Auuque las observncioue3 que ha tenido a bien for
mular el Honorable Senador por Talca, hall sido 
adelallttvlas para que las tome en cuenta la comi
sioll que estudie el proyecto en debaLe, voi a permi
úme decit· dos palabras. 

El proyecto no IJIdica que se ej~cutará la obra 
COII material de adobe o de talo cual otra clase. 

Se ha elejido IIn sistema misto que consulta la 
solidez i seguridad de este edificio. Se construirá 
COII un material de ladrillo la parte destinada a los 
detenidos i todo lo qU!iI se.l susceptible ti" .ser perfo
rado, i con material de aclobes aquellos puntos en 
que no haya peligro de perfr)raciolJ. 

Ademas, el edificio "stará circundado por una 
IllUralla perfectamente sólida, sobre la cual habrá 
seis guardianes que constantemeute vijilaráll todo 
el interior. De tal modo que si uu preso consiguie
ra escaparse de su calabozo, le seria imp05ible sal
var la muralla de cirC\lnvalacion. 
E~ agradable para mí que el Honorable Senador 

haya Jlamado la atencion h{¡c:a la conveniencia de 
que este edificio se construya con material sólido, a 
fin de que la cOlllision tome en cuenta esas obser
vaciones, i se cree que es necesario se aumente la 
suma que se cousulta para esta obra. Pero, a mi 
juicio, en el proyecto se consultan bastantes garan
tías de seguridad i solidez. 

El st'ñor IBIÑEz (vice·Presidente).-En votacion 
el proyecto. Si se aprueba en jeneral con el obieto 
de pasarlo a comisiono • 

Fué aprobado por unanimidad. 
El señor IUAlhz (vice-Presideute).-Contínúa la 

discusioll del proyecto de lei sobre enseñanza agrí
cola 

Se va a dar lectura al artículo redactado por el 
señor Senador PQr Aconcagua, en reemplazo del 
artículo 2,· del proyecto. 

El señor SECRETARIO.-La jnd¡caciol1 del señor 
Senador por Acollcagl¡a dice así: 

«Art. !l.0 ji;l nombramiento i de-titucioll del di. 
rector, profesores i demas empleados del Instituto 
Agrícola i de las escuelas de A gricultura. que se 
funden, se h:mío por el Presidente de la República. 

Para elnombrumiento de profesores i demas em. 
pleallos subalternos, se atenderá a la propuesta que 
haga el respectivo director; i para su destituci'Ju, se 
oirá préviamente el informe de éste. 

El Presidente de la República podrá contratar. 
73-74 
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-en el estranjero al director o profesores que t;Stima· El seiior IBA-r:;FJZ (vice·Presidente).-En VQtlleioS' 

re convenientes: en este caso, su destitucion o remo- el artículo 2.° de la indicacion del seiior Ver· 
cio!l se ajustará a la forma estipulada en el respec· gara. 
tivo contrato.» Ese artículo dice así: 

(cArt. 3.° Los sueldos <le los empleados en los es. «( Art. 2.° El nombramiento i destitucion del di-
tablecimientos de enseñanza agrícola costeados por rector, profesore" i demas empleados del Instituto 
el Estado, serán fijados por leí, i son compatibles AgI ícola i de las escuelas de agricultura que se fun
con los de cualquier otro empleo que pueda desem. den, se harán por el PresIdente de la República. 
peñarse conjuntamente. «Para el nombramiento de profesores i demas em-

Podrán ejercerse por un mismo profesor hasta pleados subalterno~, se atenderá a la propuesta que 
dos empleos con sueldo íntegro dentro de un mismo haga el respectivo director; i para su destitucion, se 
establecimiento. oirá préviamente el informe de éstfil. 

Si desempeñaren mas de dos dentro o fuera del «El Presidente de la República podrá Cf>ntratar 
establecimiento, se les rebajará la tercera parte del en el estranjero al director o profesores que estima
sueldo que corres!'l0nda al orro u otros empleos que re convenientes; en este caso, Sil destitucioll o remo· 
sirvieren . .La rebaja recaerá de preferencia s0bre el don se ajustará a 11. forma estipulada en el respec-
menor sueldo. tivo contrato.» 

Para los efectos de la jub:lacion, se toms.rán en Fué aprobado pO?' ulIam·mz·dad. 
cuenta todos IOi! sueldos de que actualmente estu. Se puso en discu~on el artículo 3.· de la mi8ma in-
viere gozando el empleado.» dicacion. 

Dice así: 
«Art. 4,° Los directores i profesores de los esta· A 

blecimientos de enseñanza agrícola tendrán dere- «rt. 3.° Los sueldos de los empleados en los es-
1 . 1 tablecimientos de enseñanza agrícola costeados por 

cho a una gratificacion auua eqlllva ente a la clla· l E 
renta va parte del sueldo ° sueldos de que gozaren e 8tado, serán fijados por lej, i son compatibles 
como tales directores o profesores, despues de haber con los de cualquier otro empleo que pueda desem· 

d . . . . d peñarse conjuntamente. 
completado seis años e servlClOS no lLIterrumpl os «Podrán eiercerse !Jor un mismo profesor hasta 
en esos establecimien tos. J 

No se considerarán interrumpidos los servicios dos empleos COIl sueldo íntegro dentro de un mismo 
establecimientn. 

por la lice!lci.a o licencias que dentro de un mismo «Si desempeñaren mas de Jos dentro o fllera del 
año no t{¡'cedlerell de uu mes.» 

«Art. [1.0 Los profesores que redactaren o tradu
jeren alguna obra de importancia relativa a la en· 
seña mm de su respectiva tisignatura. tendrán dere· 
cho a una gratificacion annal, a mas de la que ¡me
da corre8ponderles por sus años de servicio confor· 
me a lo dispuesto en el artículo anterior. 

La cuantía de esa grlltificacion se fijará por el 
Presidente de la Repúhlica, oyendo previamente el 
informe de una comision de tres peritos nombrados 
por él mismo.lI 

El señor VERCiARA (don José Eujenio).-Como 
tuve el honor de hacer presente en la sesioll pasada, 
la referencia que en el articulo 2.° se hacia a la lei 
de 9 de enero de 1879, por lo tacan te a la remulle· 
racion de los empleados de establecimientos agríco· 
las era mui vaga e incompatible, hasta ciertu pun
to,'con el prop6sito manifestado en el art.l,° aproo 
bado ya por la Cámara. 

Se manifiesta en el art. 1.0, aprobado ya, el pro· 
p6sito de desligar los establecimientos agrícolas de 
la inteJ.'vellcion de la U uiversidlld, colocándolos ba
jo la dependencia del Ministerio de Hacienda. 

Ahora bien, como se ha querido dejar vijentes al
gunas disposiciones de la lei de 9 de enero por lu 
tocante f\ sueldos, honores, etc., ha sido preciso con· 
signar disp~8iciones especiales a fin de que la refe
rencia a esa lei que de otra manera habria habitlo 
que hacer, no diese márjell a que se creyese que la 
Universidad conservaba intervencion en esas mate· 
rias. 

Este es el m6vil que he tenido al proponer la re· 
daccion. No he hecho mas que consignar los prin
cipios que dominan en la instruccion. 

Asi es que en ese artículo DO se ve nada de estra
ño al espíritu que domina en el artículo 2.° del pro· 
yecto primitivo. 

establecimiellto, se les rebajará la tercera parte del 
sueldo que corresponda al otro u otros empleos que' 
sirvieren. La rebaja recaerá de preferencia sobre el 
menor sueldo. 

«Para los efectos de la jubilacion, se tomarán en 
cuenta. todos los sueldos de que actuulmente estu
viere gozando el empleado.» 

El señor lBAÑEZ (vice·Presidente).-¿Todas estas 
disposiciones están tomadas de la Jei jeneral? 

El seiior V EHGARA (don José Ignacio, Ministro 
de lHstrllccion públíca).-Sí, señor, de la lei jene
ral de instruccion. 

El señor V EROARA (don Joeé Eujenio).-Coll la 
diferencia que la lei de instrllccion hace distincioll: 
entre profesorei dfil instruccioll universitaria i entre 
profesores de instruccion secun'!l1rill. Respecto de 
los primeros la lei les permite ejercer un sol@ em
pleo con sueldo íntegro i del otro u .. tros que de
sempeñen en el mismo establecimiento se les rebaja. 
una tercera parte; al paso que a los profesores de' 
illstruccion secundaria se les permite acumul~r has· 
ta dos empleos con 8ueldo íntegro, i snlo de los otros: 
sueldos de que gozaren se les reb~ja. una tercera 
parte. 

Entre estos dos tipos yo acepto el que se refiere a 
la instruccion secul1l1aria. Para decidirme por esta. 
preferencia a faVúr de los profesores de la enseñan· 
za agrícola, tuve presente que esta enseñanza cons
titnye una especialidad. No es tan fácil encontrar 
profesores competentes; i miéntras mayor sea el 
sueldo que se les designe, mayor será tatnbien la 
compettmcia de los profesores con que pueda con
tarse. 

1 a fin de dejar al Gobierno en aptitud de buscar 
buenos profesores, me pareci6 preferible aplicar lo· 
que dice la lei de inst.ruccioll relativamente a los 
profesores de instrucciOll secundaria. ma.s bien qU0: 
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lo relativo a los profesores de la instruccion univer
sitaria. 

El señor IBA~Ez (vice.Presidente).-En votacion 
el artículo. 

Fué aprubado pIJr unanimida-l. 
Se pasó al artículo 4.° de la misma indicacion, que 

dice: 
((Art. 4.° Los directol'es i profesores de lOS esta

blecimientos de enseñanza agrícola tendrán derecho 
a una gratificacien anual equivalente a la cuarenta
va parte del sueldo o sueldos de que gozaren como 
tales directores >1 profesores, despnes de haber como 
pletado seis años de servicios no interrumpidos en 
esos establecimientos. 

ceNo se considerarán interrumpidos los servicios 
por la licencia o licencias que dentro de un mismo 
año no excedieren de un mes.» 

Fué aprobado por t¿nanimidad i 8in debate. 
Se pasó al artículo 5.° de la misma indicacion, que 

dice: 
«Art. 5.° Los profesores que redactaren o tra,lu

jeren alguna obra de importancia relativa a la en· 
señanza de su re~pectiva asignatnra, tenllrán dere
cho aUlla gratificacioll anual, a /lIas de la que pue
da corresponderles por sus años de servicios confor
me a lo dispuesto en el artículo anterior. 

La cualltía de esa gratificacion se fijará por el 
Presidente de la República, oyendo préviamente el 
informe de una Cdllision de tres peritos nombrados 
por él mismo.» 

Fué aprúbado por unanimidad ,¿ 8in d~bate. 
El señor CUADKA (Ministro de Hacienda).-En

tre los varios asuntos que han venido recientemente 
aprobados por la Cámara de Diputados, hai un pro
yecto que es bastante sencillo, presentado por el 
Ejecutivo. i que tiene por objeto facilitar la cons
truccion de un malecon en el puerto de Coquimbo. 

El negocio fué e~tudiado con mucho detenimien
to por la comision de aquella Cámara, i, como digo, 
es sencillo, por lo que rogaria al Senado que se ocu
pase de él. Talvez no deluandará su discusion mu
cho tiempo, i si ofreciera alguna dificultad, podria 
quedar aprobado en jeneral i pasar a comi.ion. Pe· 
ro, despues de los estlldio~ i de los informes que se 
han hecho subre el particular, creo que seria de fá
cil solucion. 

El señor PRESIDENTE.-La Cámara ha oido la 
indicacion del señor Miyistro. ¿Querria Su Señoría 
que se tratara s,lo en jeneral? 

El señor CUADRA (Millistro de Hacienda).
Constando el proyecto de un solo artículo, me pare
ce que podria tratarse en jeneral i particular a la 
vez. 

El señor PRESIDENTE.-La Cámara ha oitlo la 
illdicacion del señor Ministro. Si no hai oposicion, 
entraremos a considerar el asunto a que Su Señoría 
se refiere. 

En discusion el proyecto, en jeneral i particular 
a la vez. 

Se leyó el proyecto, que dice: 
«artículo único.-Se autoriza al Presidente de la 

República, por el término de un año, para ceder a 
los ocupantes ~e la playa del puerto de Coquimbo, 
comprendido entre la plaza de la Aduana i la calle 
de Gonzalez, los terrenos que en esa localidad tenga 
el Fisco, a condicion de que dichos ocupantes cons
truyan, a su costa, en toda esa estensioD, un male-

con que deje pal'a el tráfico público ulla esplanada 
de no ménos de doce metros de ancho .• 

El señor CUADR \ (AIinistro de Hacienda).-Des
de la plaza de la Arluana del puerto de Coqllimu() 
hácia la estacion del fdrrocarril, hai un espacio de 
dos cuadras, en el que existe ulla série de propieda
deb qu~ se estienden hácia la playa i que han ido 
ocupando esos terrenos en virtud de diversas con ce
sione3 hechas para la COIJstruccion de muelles i por 
haber ido abandouando el mar una parte de e>tas. 
playas. 

.b;sta situacion perjudica de dos maneras: prime
ra, impidiendo la conveniente vijilanc:a del Res
guardo, puesto que las propiedades de que se trata 
se prolongan hasta la orilla del mar, i no dejan es
pacio nlguno para el tráfico entre édte i aquéllas. 
1 en segundo lugar, las condiciones hijiénicas de 
aqu011a localidad se encuentran perturbadas por es
ta circunstancia. 

Desde hace algun tiempo, el Intendente de la 
provincia de Coquirnho ha tomado mucho interes
en que dichas propiedades I'articul::res queden se
paradas del mar por una esplanada de <Jos cuadras. 
que es el espacio que abraza este terreno, ¡tiene 
iniciados ya ciertos arreglos con algunos de aque
¡los vecinos, COII el objeto de construir un malecon 
a orillas del mar en toda esta estension, dejando, 
co;no lo he insinuado, una esplanada de doce me
tros de ancho, i cediéndoles la posesien de la parte 
de terrenos que actualmente ocupan a título de ser 
colindantes con el mar i por permisos coll'cedidos 
desde tiempo atraso 

Quedando sl:lbsistentes las condiciones actuales. 
es probable qne al fin de un tiempo no mui largo se 
COllsideren esos vecinos como absolutos propietarios 
de todos esos terrenos. Yfiéutras que haciéndoles 
ahora esta concesion, construyendo un malecon, de
jando una avenida espaciosa hácia el lado del mar 
i haciendo posible la vijilancia del Resguardo, se 
consigue el cable objeto que he indicado. 

La comision de la Cámara de Diputados, que es
tudió estos antecedentes en vista de los planos que 
se han acompañado, i vió que la estension de terre
nos cuya concesion se autoriza por d proyecto es 
mui corta relativamente al costo que va a tener la 
construccion del malecon, opinó favorablemente por 
unanimidad. 

Podria leerse el informe de la comision que ma .. 
nifiesta las ventajas de la construccioIl de esta obral 
i lo poco que siglllfica para el Estado la concesi.on 
de estos terrenos ocupados por los riberanos de~ 
puerto de Coquimbo. 

No sé si habré conseguido esplicar con suficie:lte 
clarida(l este negocio a la Cámara; pero el Ejecuti
vo lo creyó sencillo i lo pasó a la Cámara de Dipu
tados, cuya comision lo ha estudiado con mucho 
detenimiento, en vista de los planos, títulos de pro,· 
piedad i /lIuchos otros antecedentes. 

El ~eñor RgCAB.Án RE:f.-Collfieso que para porler
decidit· acerca de esta cue8tion me seu tiria emuara
zado, pues nada podria resolver sin saber previamen
te: cuánto costaria la construccion del malecollj cuál 
seria el valor de los terrenos que se cede a Jos par· 
ticulares; i si el Estado tiene en aquella localidad 
los terrenos necesarios para los edifici(~s públicos 
que hayan de construirse mas tarde en ese puer
to. 
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Espero la constestacion a estas preguntas para 
dar mi voto. 

El señor CUADRA (Ministro de Hac'enda).-En 
cuanto al valor de los terrenos que van a cederse, 
la Comision de la Cámara de Diputados practicó 
algunas dilijencias para recojer dato!! sobre el par
ticular, pero no pudo encontrar ninguno q'J.e fuese 
bastante autorizado para fijar el precio de ese terre-
110, que es una perte de playa del puerto de Co
quimbo; porque con escepcion de Santiago, Valpa· 
raiso i otros pueblos, In propiedad urballa tiene un 
valor que es difícil poder apreciar i establecer con 
-exactitud. 

Considerados ciertos antecedentes acerca de este 
punto, la Comision pudo formarse el convencimien
to de que si se quisiera vender eee terreno, no ha
bria llingun interesado por él; porque es una parte 
relativamente peqlleiia i que está ocupada pur los 
mismo!! riberanos hasta la urilla del mar. 

En cnanto al valor de la construccion dbl \flale
con, debo decir que esta obra debe formar purte i 
coincidir con la formacion de una plaza que por 
cuenta del Fisco se e~tá construyendo frente al edí
.ficio de la Aduana i el costo del malecOIl no será 
l11éoos de 10,000 pesos para los vecino~j gasto ~ue 
Imede hacerse por el Estado, porque los recurso~ de 
que podria disponer para ese objeto no son bastan-
tes_ , 

Por lo que respecta al illteres que tengan esos 
vecinos en la construccion de la obra a que me re-
11ero, debo decir que mas les conviene quedar en la 
sitllacion actual, i que haciendo desalojar el terreno 
Que hoi ocupan en la riLera del mar, quedaria al 
,:Fisco ulla parte de playa inmediata 11. la plaza de 
.la Aduana, sin vijilancia i sin el afeo conveaiente. 

El terreno cedido a los particulares es de 300 
metros de lonjitud i 10 de fondo, es decir, 3,000 
metros cuadrados, i el costo total de la obra será de 
12,000 pesos, tomando en consideracion la parte 
que tiene el Fisco en la construcciOll de la plaza 
frente a la Aduana. 

Por úl timo, debo decir que el Estado puede con
,tar con los ter~enos necesarios para las oficinas de 
,Aduana i demas edificios públicos. 

Tales son 10s datos que puedo suministrar a la 
. Honorable Cámara. 

El señor RKCABÁRRKN_-Debo dec1arar que aun 
~brigo ciertas dudas para dar mi voto de aproba
-cion al proyecto. 

Si los vecinos del puerto de Coqllimho se com 
,prometen a hacer un gasto de diez a doce mil pesos 
1para llevar a efecto la construccíon del malecon a 
'trueque de que se le~ dé el terreno que ocupan a la 
orilla del mar, es natural sUPQner que en tal nego
-cio no pierdan, o por lo ménos es de creer que el 
terreno cedido vale tanto (si no mas) que el costo 
de la obra que va a construirse. 

Ahora si el malecon es uecesrrio i su construc
.cion no ha de importar mas de diez o doce mil pe· 
eSOS, no me esplico por qué, tratándose de una sUIIla 
• tan pequeña, el Fisco no pudiera disponer de ella 
¡¡:para emprender la obra por su cuenta i evitar así 
{la ~na.1enacion de tres mil metros de terreno que si 
'hoi no pudieran valer mas de tres mil pesos no sa
bemos qué importancia pueden tener mas tarde con 
~l desarrollo de aqne:la poblacion. 

Por otra parte, me pf.lrece que, hecha la cesio n de 

los terrenoe de que se trata, no podemos dilcir con 
seguridad que queden al E.~t.ado los locales suficien
tes para todas la\! oficinas públicas que mas tarde 
hayan de ser necesarias para atender al servicio de 
un pueblo que ha de ir incrementado sus lIegocios. 

Todas estas circunstancias me hacen el efecto de 
que no hai seguridad ninguna ni fxisten los datos 
suficientes para dictar una resolucion acertada en 
este usunto. 

El señor CUADR \ (Ministro de Hacienda).-Por 
mi parte no pondría obstáculo para que el proyecto 
pasara a comisionj deseo que el Senado se furme la 
misma persllacion que se formó la comision de la 
Cámara de Diputacios i e-tlJi seguro que así sucede
rá si estudia todos los antecedentes una comisioll 
de su seno. BI único inconveniente que el trámite 
tendria, seria el tiempo que se perderia para la rea
lizacion de esta obra; pero eso 110 significa mucho 
delante de la necesidad de que el Senado dé un vo
to con pleno conocimiento de caus!I. 

El señor VlcE-PREsIDENTF.-En tal caso lo so
meteremos solo a la aprobacion jeneral con el fin de 
que pase a comision; porque realmente \lO es posible 
que el Senado se forme un juicio cabal sin tener a 
la vi8ta los planos que no podrian examinarse aquí 
en la sala. 

Votado el proyecto en ieneral, fué aprobado por 
unanimidad, acm'dándose pasarlo a comisiono 

El señ,~r VICE-PR8S1D;.JNTE. - Suspenderemos 
por diez miuutos la sesion. 

A SEGUNDA HORA. 

El señor VICE-PRESIDENTE.- Continúa la se-
81011 • 

El señor GANA.-Hai un proyecto urjente relati
vo a la Escuela N aval de Valparaiso. Rogaria al Se
nado tuviera a bien darle preferencia; es mui sen
cillo, viene aprobado ya por la Cámara de Diputados 
i está en la tabla del Senado. 

El señor VWE-PRESrDENTE.- El proyecto a que 
el sellar Senador se refiere tiene efectivamente cier
ta urjencia; porc;¡ue contiene un artículo transitorio 
que afecta a varios alumnos que h>ln rendido cier
tos exámenes i esperan la solucion de este negocio 
para saber en qué situacion van a quedar . 

Si le parece al Senado procederemos a tratarlo. 
En discusion .ieneral el proyecto. 
Se leyó el proyecto que es este: 
ccÁrt.1.° Habrá en la armada guardia-marinas 

de lo" i 2.a clase, los cuales tendrán el rango í pre
rogativas que corresponden a un subteniente de 
ejército. 

«Art 2.0 Para obtener el puesto de guardia-ma
rina de 2.3 clase, es menester haber hecho en la Es
cuela Nava: los estudios reglamentarios de este esta
bleci mien too 

Art. 3 o Un reglamento fijará las pruebas a que 
debe someterse un guardia-marina de 2." clase para 
que pueda ser promovido a la clase inmediatamente 
superior; i las que así mismo rendirá un guat'dia
marina de La clase ántes de tener el empleo de te
niente. 

Art. 4.° Los guardia-marinas de La clase tendrán 
el sueldo anual Je 680 pesos, i los de 2." el de 420 
pesos. 

Artículo transitario.-Los alumnos del curso es
pecial de los aSt'irantes de la Escuela Naval que 
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Territorio de Angol. .......... . 
Provincia de Valdivia ........ . 

1(1. de LJanquihue ...... . 
Id. de Chiloé ........... . 

20.000 
50,OUO 
36.000 
43,000 

hubieren sido aprohados en los exámenes de jnlio 
último, ingresarán a la armada en calidad de guaro 
dia·marinas de 2.a clase, con el sueldo correspolJlliell' 
te a los de primera, pudiendo rendir el exámen para 
ser promovidos a este grado el dia que lo soliciten., 

Pué aprobado en jeneral por unanimidadi sin de. La Comision habria deseado establecer que en 
bate. la adquisicion del mobiliario de que habla el núm. 

El señor VWE-PRESIDEN'fE.-Si nI Senado le 4" dd nrt. l.0 se diese preferencia a los artículos 
parece pasarem:>s a la discusiou particular iumedia. ftlbricados en el pais; pero confiando en que el Su· 
tamente. En discusion particular. premo Gobierno sabrá consultar, a e~te re¡;pecto, el 

Se leyó el ari.culo 1." i no habiendo da'¡o lugar a interes de la inrlustria lHwional, ¡al como se ha he· 
debate, se t'otó i fué aprobado por ~tllanimid{{d. cho hasta el presente en la provision de algunos es· 

Puestos en d,isc1tsion sucesivamente 108 artícalos 2 .• , tablecimielltos de illstrllcciolJ, se limita a este res· 
3 .• , 4." 'i tran8ito~'io,jueron aprobados par unanimidad pecto, a espresar su modo de ver. 
i sin debate. Atendida la mayor impf.lrtancia i desarrollo que 

Se dió lectura al proyecto aprobado por la Cá. se trata de alcanzar respecto de las e~cuelas prima. 
mara de Diputados referente a invertir ciertas sumas rías, parece natural hubiera de mejorarse tambiell 

I . dI' . la cOlldicion de los empleados a cuy\') cargo se en· en a construcClOn e escue as prI marias. . 14' b C' . 
El seño VICI~.PR~;SIDE.'TII.-EIl discusiou parti. cllentran sometJ(los. >cm em argo, la omlsJO:l no 

cular el proyecto relativo a construcciou de es- os propone aumento alguno en los sueldos ~e dIChos 
cuelas. 1 el~pleados, por cuanto en la Hl)n~raLle Camara de 

Se dió l'3ctura al siguiente injol'tne con re.~pecto a . D'putados.se elebora eu la .actualldad un proyecto 
dicho j·oyee.'o. Cun ese objeto. .. . 
P, Hechas estas IIJeras obsp,rvacJOnes, tenemos el 

IIHonorable Camara: hOrlor de proponeros que acordeis VUE:st.ra aproba. 
Vuestra Cumision de EJucaciall i Beneficencia cion::ll proyecto de la Honurable Cámara de Di· 

ha examinad,} el proyecto acol'<la,!o por la Uonora- plltac1os, introlllciendo en su arto l.. las siguientes 
ble Cámara de Diputados, ref~rellte a illver ir Cier'¡1ll0dificaCioncs: 
tas sumas en la construccion de escudas primarias, (a) En el incisJ 1.0 del núal. 1.", sust.ituir la fra· 
cOlltratacion de profesores i otros objetos que en él se: lILa cOJlstruccion de edificios se hará por licita· 
se ellumeran. cion pública, etc.», por esta otra: « La adquisiciotl da 

Existiendo en la actualidad fondos con que satis' terrenos i la constrllccioa de edificios se hará por 
facer necesidades de tan alta importancia para el licitaciotl pública, etc .• ; 
pais, la Comísioll cree inoficiosa toda considcracion (o) En €lnúm.4.0 en vez de las palabras: (cun 
eu favor del proyecto. museo de instruccioll primariMI colocar estas otras: 

Observa la Comision que el proyecto no determi- «UII muse!) pedagójico»; 
na la furma en que debe distdmirse eutre las di· (e) 1, !,lor último, intercalal' en el núm. 6, la pa· 
versas proviu(jias la suma de un millou dosci'llltoS labra: «anualmentell áutes de estas otras: "hasta 
mil pesos, que se acuerda para la cUIBtrucciou de quince mil pesos.» 
escuelas; i aunque no flesea proponeros a est~ res· Sala de la Uomision, setiembre 14 de 1833.
pecto una refurma del proyecto, sin embargo, cree Be/!jamin J!ieuñ(t l1I!tClcenna.-Liborio R. Pt'eire.
conveniente consignar como nna recolllelldacioll al Pedro J..Y. lJlarcoleta.ll 
Supremo Gobierno la necesidad de ateuder prefe
rentemente a aquellas localidades que, por su esca· 
sez de recursos, necesitan con llJas U1:jencia de la 
proteccion que está lIamadll a ejercer en la instruc· 
cion jeneral del país, el proyecto que tenemos el ho· 
nor de informar. 

En c(\nformidad con esta idea i toman(lo en cllen· 
ta la poolacion de cada \lila de las provincias de la 
República, creE:InOS que se haria nlla aplicacioll 
equitativa de la suma álltes espresada, distribuyén
dola de la manera siguiente: 

Provincia. de Atacalll!l ..••••.••• 
Id. de Coquimbo ........ . 
Iel. de Aconcllgua ...... . 
Id. de Valparaiso ...... . 
Id. de Santiago ......... . 
Id. de Colcha gua ....... . 
Id. de Curi('ó ........... . 
Id. de Tal ca ... ' ......... . 
Id. de Maule ............ . 
Id. de I,inares .......... . 
Id. de Ñuble ............ . 
Id. de COllcepcion ..... . 
Id. de Bio·Bio ........... . 
Id. de Arauco ........... . 

-

$ 100000 
100,000 
100,000 
100,000 
136,000 

85,000 
50,000 
50,000 
50,000 
40,000 
50,000 
95.000 
50,000 
45,000 

Se puso en dúcusion el aTto 1 ", que dice: 
{,Art. 1.0 Se autoriza al Presidante de 

bJicu: 
la Repú. 

1.0 Para invertir hasta la cantidad de un mil!on 
doscientos mil pesos ($ 1,200,000) en la cOllst.ruc
cion de escuelas primarias. La cOllstruccion de los 
edificios ~e hará por licitacion pública, i en donde 
ello !lO fuere posible, direct.amente por el Gobierno 
i de acuerdo con los planos aprobados por el Minis. 
terio del ra:llo. 

Las escuelas a que se refiere el inci80 precedente, 
se construirán en las capitr:les de provincia i di:l 
departamento en que actualmente uo haya locales 
adeeuad,)s para lllla de hombres i otra de mujeres, 
i en los demas puntos en que el Presidente ele la 
República lo juzgare necesario, prefiriéndose aqueo 
llos en que las municipalidades ofrecieran locales 
adecuados. 

2.· Para contratar en el estranjero profesores de 
UIlO i otro sexo, por el tiempo i en pi número que 
comidere necesarios para el servicio de las E,cue' 
las Normales i primarias su periores del pais. 

3.· Pnra invertir hasta la suma de veiute mil pe· 
sos eu el pago de pasaje de los profesores indicados. 



- 582-
4.° Para invertir hasta la cantidad de cien mil 

pesos en la arlquisicion de mobiliario, atlas, modelos, 
co!eceiolles, jimnásticas i demas utensilios en ense
ñanza práctieaj i para establecer de un modo per
manente un museo de ilJstruccion primaria, 

5.· Para invertir hasta cien mil pesos en el fo. 
mento de las bibliotecas e~tab!ecidas o que se esta
blecieren en los liceos, debiendo ellas ser acc.,sibles 
al público. 

6.· Para invertir hasta quince mil pesos en las 
pensiones i gastos de viaje de los alumnos i maes· 
tros de la E$cuela NorllJal de Preceptores qne .e 
enVÍen a Europa o a Estados Unidos para desem
peñar.a m. vuelta el cargo de preceptores <le escue
las pflmarJa~. 

El señor PUELl\lA.-Pid., la palabra para hacer 
una simple pregunta a los miembros de la comi"iolJ 
informante. 

Dice d artículo que se autoriza al Presidente de 
la República para invertir hasta un millon dosciéll' 
tos m' I pesos en la construcciou de escuelas prima-
1'ia~; i que la const.ruccion se hará por licitacjoll plÍ. 
'hl¡ca. 1..11, (Jomision agrega que la adquisicioll de 
terrenos I'lIrft ,1iehas escuelas se haga tallloieu por 
Lcitaeion pública. 

¿Cómo va a llevarse a 1ft práctica csta Jicitaciol1 
si oe presentalJ varias propuestas i ell divcrsos In. 
j;Hre~? ElItóllces 110 va a ser el Gobierno el que de 
'termine el lugar (londe deban fllllcionltr las {,Scne· 
.lai'. ¿Cuál será la base para Fsas propuesta~? 

.En fin, no veo cómo pU'lda pouerse en práctica lo 
,'qtlt' propolle la Comisiono 

El ",ñ"r VERGARA (~liIlistro de Justicia).-EIl 
,PI sello d!' la (Jomisiou hice lilas o méllos las mismas 
t>h-;ervací/lljes que ha enullciado el señor Senador. 

EII realidad, esa preseripcion solo po-Irá eUlllplir. 
se en casos mui e~cepcioNales, porque la autoridad 
lJecesita tijar el si tio en que deban fundarse las es 

,cuelas, j jelleralmellte fel':1 una sola persona la pro, 
pietaria del terreno, uo pudieudo, en cOllsecueucia, 
llU her líci tacioIl. 

:::Jin embargo de esto, no hice resisteucia a las 
modificuciolles de la CO/llis;olJ, ¡Jorque, como he di
cho, ell 111 jellelalidad de los casos-puede decirse 
sill escep<'Íoll-no hahrá necesidad de comprar esos 
terrenos. Hasta la fecha, con la sola iniciaciOIl del 
proyecto, ha recioido ofrt'cÍ/lliento de muchas llIU

nicipalidades i de particulares para ceder los terre
IlOS lleceFarjos pwa la cOlIstmccion de escuelas. PUl' 
estv no hizo cuestiolJ sobre la I1gn'gaLÍoll propuesta 
por la C()mi~ioll, 

Rogaría al Sellado que tuviera a b¡en nprobar el 
proyecto sin alteracioll, en üb,eljuio de la cOllve
lIieneia que hai en dictar pronto esta lei. Así se de· 
volvería a la Cánull'a de Diputados, sin esperar la 
aprobacÍo!l del acta, i se facilitaría su despacho, 

1 lo que digo respedo de esta modificacion, lo 
hago estensivo u las demas. Uua de ellas, la que ~e 

,refiere al número 6.", es para que los quince mil pe
sos desLÍllados a las pensiones i gas:os de viaje a ios 
a1nmuos i preceptores de la Escuela Normal, se in, 
viertan allualmentR. 

La Cámara c~)Il1prenderá que esta modificacioll 
no tiene razon de ser, porque habrá años, i será lo 
mas CO!Ilun, en que se lJecesite una SUlUa mucho 
mellor. El Sellado sabe tllmbien que se escojerá en

,tre los alumnos mas ,JistiHguidos los que deuan en-

viarse a Europa, i éstos son pocos. De manera qae 
la suma consultada es suficieute. 

El señor PUELMA.-Debo agregar, o mas bien 
repetir lo que ántes he dicho. El proyecto tiene el 
grave incollveuiente de tratar anticipadameute de 
un amnto que t@davia no está enterameute arregla
do. Cuando se haya levantado los planos, designa
do los terrenos, formado los prpsllpuestos, entóllces 
habrá 11ega(10 el caso de :!ecir cuánto se invertirá 
en IR cOllstrllcciou de escuelas. 

Ya que se somete a la resolucion de la Cámara 
UIl asunto de esta especie, es preciso traer los ante
cedeutes necesarios. 

Pero, en fin, tratálldose de la instruccion primaria, 
no quiero poner estorbo para Ljue se apruebe el pro
yeet.o, i votaré en favor de él, auuque siempre he creí
do que se debia votar en el presupuesto anualmente 
la cantida.l que se fije, porque puede sueeder que en 
el año veIJi.lero ]lO haya fOl.dos suficientes i quedar 
la oora interrumpida. Ese es el resultado (le formar 
esta cla,oe de leyes, comprometiendo los caudales 
públicos en obras que tal vez uo se van a poder eje. 
cutar. 

Se presenta otro in~onvelliente tambien. Supón
gase que el Gobierno eelebra un contrato de eOllS
truccion, que seria indudablemente lo mas econó
mico, i deHpues el Congreso uo puede para el año 
venidero dar los fOlld05 necesarios. ¿Qué sucede en 
este casü? Tendríamos que pagar los perjuieios por 
ese contrato iuterrumpido . 

Por eso he cOllsiderado que esta clase de leyes 
tienen sérios inconvenientes. Es cuestioll adminis
trativa; al Pre~i.Jente toca apreciar la medida en 
qne debe aplicarse esta clase de obras en cada caso 
i de'pues toca al Congreso resolver, con todos los 
antecedentes neceBarios a la vista. Pero de otro mo
do nos vem('s en el caso de aprobar sin saber bien lo 
que se va a hacer. 

Pero, repito señor, hago:estas observaciones úni
camente para salvar mi resp(,n~abilidad en este 
asunto, Daré mi voto al proyecto, apesar de los in
convenientes que noto en él. 

El señor IBAÑEz (více-Presidente).-No parecen 
de poca importaueia las modificaciones hechas por 
la comisioll al proyecto de la Cámara de Diputados. 
Así es que podríamos aprohar el artículo siu esas 
modificaciones, i solo si la Cámara uo lo aprobase 
en la f0rma en que lo aprobó la Cámara de Dipu
tados, las tomaríamos en cuenta. 

El señor GARCIA DE LA HUERTA.-Scria bueno 
leer 108 dos proyectos. 

El seiiol' VIC¡,;·PRESIDENTE.-Son iguales, la dife
rencia es solo en lo relativo a la compra. 

El señor G,~RCIA DE LA HUl<RTA.--Eutónces si 
no se aprueba el proyecto de la cotllision se enten
derá aprobado el otro. 

El señor VERGARA. (dou .José Eujenio).-Se pue, 
de tomar mejor como hase el proyeeto de la Cáma, 
ra de Diputados. 

El señor VICE·PRFsmENTE.-Se va a dar-lectura 
a las modificaciones introducidas por la comisioll .• 

El señor Secretario 1fe la primera 1nodifioocion. 
El sefior VIOE PRESmEI'oTE_ - La adquisicion de 

terrenos no seria por propuestas. 
El señor Secretario lee la segunda modijicac'ion. 
l~l señor VICE-PRESIDENTE.-No es lUas que Bua

tituir una palabra_ 
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El sefior VERGARÁ (don José Eujenio).- 1 me 

'Parece infeliz la rectificacion, po~que museo peda
gójico es mas restrictivo que museo de instrucion 
primaria. 

El señor Secretario lee la tercera modificaciun. 
El señor VICE PRESIDENTE.-Es inútil decir 

.anualmente. 
El señor GARelA DE LA HUERTA..-Querria sa

ber del señor l\1inistro de Instruccion Pública si 
podria tambien enviarse a Europa precept.ores que 
estén en ejercicio. 

El señor VERGARA (Ministro de Instruccion Púo 
blica).-Sí, señor, si el Gobierno cree que hai con· 
veniencia, puede hacerle. 

El señor GARCIA DE LA HUERTA.-Pero al em
plear la palabra preceptores parece que se refiriera 
solo a les de la l~scuela Norma!. 

Yo agregaria tambien la palabra crpreceptore8.ll 
El señor VERGARA (Ministro de Instruccioll Púo 

blica).-Están comprendidos tambien los precep
tores. 

El señor VW,"·PRF.SIDENTE.-Dice: «alumnos i 
maestros de la Escuela Normal.. 

El señor GARelA DE LA. HUERTA.-I!:ntendido 
así, no digo nadll. 

El señor VICE·PRRsmENTE.-Yo entiendo que 
se comprende así la disposicion. 

El señor GA.RelA DE LA HUERTA.-Está bien si 
es así. 

El señor VICE·PRESIDENTE,-Votaremos el artí· 
culo tal como lo ha aprobado la Cámara de Dipu· 
tados. 

El señor REcABÁRREN.-Oreo que, aunque va· 
mas a llegar al mismo resultado, debemos observar 
,el reglamento. Primero votar cada ulIa de las mo
dificaciones que ha introducido la comision: si son 
rechazadas éstas se votará el artículo de la Oámara 
de Diputado~ tal como ha sido propuesto por ella í 
aprobado. 

El señQr VWE·PRESIDENTE.-Es indudable que 
ese es el precepto del reglamento. 

El señor VERGARA (don José Eujenio).-Pero el 
reglamento permit@ hacer indicaciones, í yo podria 
hacerla para que se vote primero el artículo de la 
'Cámara de Diputados i así ahonaríamos una va· 
tacion. 

El señor RECABÁRRFN -Era solo una observa
,cion que hacia. Oreo que la Cámara puede resolver 
aun contra el reglamento. 

El señor VARELA.-La dispo~icion deberia ser 
jeneral para enviar a Europa, no solo a los precep· 
tares de la instruccion primaria, sino tambien a los 
de las escuelas de agricultura i minería que van a 
crearse. 

El señor PBESIDRNTE.-En votacion el artículú, 
,tal como ha venido aprobado de la Cámara de Di· 
putados. 

RecoJida la votacion, resultó aprobado por 11 votos 
.contra 1. 

Se pasó a tratar del arto 2.· 
«Art. 2.· Las autorizaciones precedentes durarán 

por el término de tres años.» 
El señor VEnGARA (don José Eujenio),-:\Ii duo 

da está en este punto: 
Se autoriza por una leí especial la vijencia de es· 

ta autorizacioll, i tOsta lei viene a ser aprobllda áu
'tea de la lei de presupuestos. 

1, 

De manera que, conformándonos con nuestrolf 
procedimientos administrativos, el valor de esta au
torizacion tendrá que figurar en la lei de presupues
tos de este año. Despues, en el año venidero, si no 
se invierte toda la suma, como es probable que su
ceda, habrá necesidad de repetir la autorizacion pa
ra el año siguiente, i si la Cámara no la aprueba 
¿que se haria? ¿Impondremos desde luego nuestra 
voluntad al COllgreso del año que viene? Parece 
esto inconstitucional. 

Cierto es que la Constitucion dice que las auto
rizaciones que se confieren al Presidente de la Re
pública deben tener una limitacion de tiempo. Pero, 
una vez que la cantidad que aebe invertirse siendo 
aprobada con anterioridad a la lei de presupuestos, 
debe figurar en la lei de presupuestos, si el Oongreso 
no quiere que figure esta cantidad, no figurará. 1 en 
tal caso ¿r¡ué valor teHdrá la prescripcion que ahora. 
dictemos, diciendo que esta autorizacion durará por 
tres años? 

Hago esta observacion como de paso i sin ánimo 
de entorpecer el proyecto en debate. 

El señor CUADHA (Ministre> de Hacienda).-Voi 
a dar la esplicacion de cómo comprendo este segun
do artículo de la lei. 

Cuando se discutió en jeneral este negocio, como 
se hiciesen observacione~ por algunas señores Sena
dores sobre que una autorizacion de esta clase tenia 
que revisarse anualmente €ln la lei de presupuestos, 
manifesté que e~a era justamente la intclijencia que 
yo daGa a esta lei, mucllQ mas cuanno la Constitu
don dispone qne uo se haga por los tesoreros del 
Estado niugun ga3to que no haya sido autorizado 
por la lei de presupuestos o por una lei posterior 
a la de presupnesto8. De manera que dictada hoí 
esta leí, se podrán hacer los gas'os correspondientes 
este año; pero, si en el presupuesto del año entrante 
no se cOllsulta cantidad alguna con este objeto, no 
podrán hacerse estos mismos gastos. 

De manera que esta lei está sujeta a la ratificacion 
que todos los años haga el Congreso de estos gastos. 

Lo que dispone el arto 2· en debate de que la 
autorizacion durará por tres afios, parece significar 
que to:la la lei tiene solo por objQto trazar al Presi
dente de la República un plan jeneral de fomento 
de la instruccion primaria. Es como si el Congresa 
dijera: deseo que se hagan edificios para escuelas en 
tales i cuales capitales de provincia, edificios ade· 
cuados para la enseñanza, que se hagan encargos 
de preceptores a Europa, que se organice de una 
mallera mas conveniente la Escuela Normal de 
Preceptores, etc. r en seg'uilla. dice: todo esto dura
rá por tres años en caso que la voluntad del Con
greso sea que este plan desarrollado por el proyecto 
dure por ese espacio de tiempo. Pero, si hubiera. 
falta de recursos para llevarlo a término, o si el 
Congreso, por cualquiera cau~a, 110 quisiera hacer 
este empleo de fondos por medio del presupuesto, 
no se llevará a cabo . 

Así es que el artículo con esta autoriz9cion me 
parece que puede ser estimado en el sentido de que, 
si es la voluntad del Congreso. que tudas estas obras 
se realicen en tres años; se lleven ellas a cabo, a 
virtud de la ratificacioll que de e~ta autorizacion 
haga anualmente en la leí de presupuestos. 

Esta es la iutelijencia que por mi parte doi al 
artículo. 



-- 584 -
El señor PUELMA.-¿I en los contratos que se 

~elebren se pondrá esta misma cláusula de que si 
el Congreso ratifica esta autorizacion, habrá fon
dos? 

El señor CUADRA (Ministro de Hacienda).-No 
ha necesidad, porque, por ejemplo, en la actualidad 
se hacen cUlltratos i se carga a la lei lo que impor· 
ten dichos contratos, miéntras dure su ejecucion. 
En el año entrante para haeer otros contratos no 
podrán es tenderse sino a la caTlticlad que el Congre
so fije en dicha época para esto~ mismo objetos. 
I Anualmente el Ct>ugreso va revisando este plan 
jClleral en cada presupuest.o. Así es que l>t revision 
no limita ni estrecha, a mi modo de ver, las facul
tades _que se conceden al Presidente de la Repú. 
blica. 

Puesto en vota-cion el a1·tíCltlo, resultó aprobado 
por unanimidad. 

El señor VERGAR" (Ministro de Justicia).-Me 
permitiria solicitar del Senado que acordara comu· 
nicar este proyecto a la otra Oámara, siu esperar la 
aprobacíon del acta. 

El señor PRESIDENTE.-Está acordado así para 
todos los proyecto que se despachen en esta sesion. 

Hai una solicitud de un señor Lenz para la cons· 
truccioll de un ferrocarril. Podria tralarse. 

El señor VERGARA (don J. E.).-Acabamos 
de aco'dar un gasto de un millon i tantos mil pesos 
i faltan p"ra la hora pocos minutos. COIl este es· 
fuerzo ~ue acabamos de hacer me parece que es 
suficiente para las tareas de hoi. 

El señor REcABÁRREN.-Pero si en este cuarto 
de hora que queda puede discutirse este proyecto 
en jenera[ ¿por qué 110 tratarlo? 

E[ señor VICK·PRESIDENTJ,~.-Se va a dar lec
tura al informe :de la comision i que contiene el 
proyecto. 

dIonorable Senado: 
Don Gustavo Lellz pide se le otorguen ciertas 

concesiones para construir un ferrocarril a vapor, 
de vía ancha, entre la ciu~ad de Concepcion i el 
puerto de Lebu, atravesllndo por Coronel, Lota, 
villa de 0arampaugue i rios de Caranilahue i Ca
ñete. 

En concepto de vuestra Comision° de Gobierno, 
esa obra es de Illta importancia, pues tiende a esta
blecer una vía fácil i especlita eutre una rica i pro
ductiva zona carhonífera i todos los centros comer· 
ciales de la República, i su ejecueion redundará en 
beneficio no solo de aquellas comareas, sino tambien 
en jeuerd de todas las industrias que consumen el 
carbon de piedra. Por otra parte, la obra mencio
nada, en caso de guerra, está llamada a prest.ar un 
valioso contijente facilitando a nuestras naves la 
provision de aquel mismo elemento en cualquiera 
de los puertos de la Hepública. 

Por estas consideraciones, la comision, despues de 
llaber examinado las bases propuestas i oido tamo 
bien al iatereaado, tiene el honor de proponer el si· 
guiente 

PROYECTO DE J.EI: 

Art. 1.0 Concéde~e a don Gustavo Lenz permiso 
para construir una línea de ferrocarril a vapor des
de la ciudad de Concepcion a la de Lebu, pasando 
Jlor Coronel, Lota, Laraquete, Carampangue, Los 
Rios i Cañete. La línea tendrá el miiillO ancho que 

la de los ferrGcarriles del Estado, i los planos de IR' 
obra deberán ser aprobados por el Supremo Go
bierno. 

A rt. 2.° Concédese igualmen te al sefior Lenz: 
1.0 El uso de los terrenos fiscales necesarios para 

la conslruccion de la vía, estaciones, muelles i de-
mas edificios anexos; 

2.· El uso de la parte de los caminos públicos que 
atraviese la línea, siempre que este uso no perju-
dique el tráfico; 

3.· I.iberacion del pago de derechos de importa-
cion sobre los rieles, coches, carros, máquinas i de-
mas materiales que se internen para la cOllstruccion
de la vía i sus dependencias hasta que ésta haya si
do entregada al servicio público; 

4.· LiberacioH de derechos de esportacioIl sobre
las pastas i metales que se remitan al estralljero du
rante el tiempo de la construccion de la línea, para 
pagar los objetos espresados en el número anterior,_ 
hasta la cantidad de dos millones de pesos, acredi. 
tando su inversion en la forma acostumbrada. 

Art. 3.· Se declaran de utilidad pública los te
rrenos de propiedad municipal i particular que lm·
bieren de adquirirse durante el tiempo de la COIlS
truccion de la línea para la vía férrea, sus estacio
nes i muelles. Las compras de dichos terrenos que-
dan exentas del pago de alcabala. 

Art. 4.° El empresario queda obligado a presen
tar los planos de la linea en el término de diez. 
mese~, contados desde la promulgacion de la lei, i 
dará una garantía por valor de diez mil pesos, que
qu~clarán a beneficio fiscal si no hiciere la presenta-
cion de dichos planos en la época determinada. 

La línea deberá quedar concluida en todo su tra
yecto en el término de tre3 años seis meses, conta
dos desde la fecha de la aprohacion de los planos 
por el Supremo Gobieruo. 

El empresario dará ulla garantía por valor de-
veinte mil pesos para el fiel cumplimiento de la 
obra en el plazo estipulado, una vez que [os planos 
sean aprobados por el Presidente de la República.-

La titlta de cumplimiento por parte del empresa· 
rio, ya sea en la preselltacion de los planos, o en la 
terminacion de la Hnea en el tiempo estipulado,. 
hará caducar el permiso, sin perjuicio del pago de 
las multas espresadas. Caducará éste tambien sic
seis meses despues de aprobados los planos por el 
Presidente de la República no estuvieran iniciados 
sériamente los trabajos de ejecucion, entendiéndose 
que lo estarán si se hubiereu invertido en ellos mas
de cien mil fJesos. 

Art. 5.· Ademas de lo dispuesto por la leí de pa
licía de ferrocarriles sobre trasporte de las personas 
i de la carga que se conduce por cuenta del Estado, 
el concesionario se obliga a formar las tarifas de fle
te í pasajes de particulares, de acuerdo con el Pre
sidente de la República desde el dia en que la línea 
o una parte de ella sea entregada al servicio públi
co, no siendo éstas en caso alguno infdriores a las 
que rijan en los ferrc.carriles del Estado. 

Art. 6.' El earbon que se remita por la línea pa-
ra el servicio de los ferrocarriles del Estado i de la 
Armada NaciGnal será trasportado con un diez por
ciento de rebaja sobre la tarifa vijente para el púo 
blico. 

Art. 7.° El Estado garantiza al empresario el in
teres de un cinco por ciento, durante veinte años,. 
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sobre la cantidad de treinta. mil pesos por cada qui-
16metro de línea que aquél entregue 11.1 tráfico pú
blico, 

Art. 8.° Para el c6mputo de los intereses, el Su
premo Gobierno podrá nombrar uno o mas inter
ventores autorizados p'enamente para tomar cono
cimiento de los trabajos i examinar los libros i cuen
tas llevados por el empresario. 

El interes que el Estado garantiza al empresnrio 
principiará a correr una vez que éste haya entrega
do al tráfico público, prévio acuerdo con el Supremo 
Gobierno. la primera seccion de la línea; dicho in
teres será proporcional al capital invertidlil en esa 
seccion, i así seguirá aumentando por secciones en
tregadas hasta la terminacion de la obra. Al efectG, 
el empresario, de acuerdo con el Supremo Gobierno, 
fijará, ántes de emprenderse los trabajos, las seccio
Des en que la obra se divida. 

Art. 9.' '1'odo producto liquido que exceda del 
cinco por ciento, que garantiza el Estado, se apli
cará a reembolsar al Erario las sumas que se hu
biesen invertido en el pago de esa garantía. 

Art. 10. El Su~remo Gobierno podrá nombrar 
injenieros para inspeccionar la ejecucion de los tra· 
bajos i vijilar que la solidez de las obras ¡buena 
calidad de los materiales sea proporcionado a los 
precios que las cuentas determinan. 

Sala de la Comision, setiembre 24 de 1883.
Francisco Puebna.-lJl. Becabán·cll.-lIfanuel Val
des Vijil. J) 

El sefior IBAÑ.EZ (Vice·Presidente).-Como este 
proyecto está aprobado en jeneral, pasaremos a dis
cutirlo en particular; entendiéndose que se conside
rarán como aprobados todos aquellos artículos sobre 
los cuales no se hiciera ohservacion. 

Queda así acordado. 
En discusioll particular el proyecto. 
El sefior GARCIA DE LA. HUERTA.-Desearia que 

alguno de los honorables miembros de la Comision 
se sirviese decir si se ha tomado en consideracíon 
que hace algun tiempo se concedi6 privilejio esclu
sivo, seguu creo, a un señor Schualeu, para cons
truir i esplorar un ferrocarril en esa parte del sur a 
que se refiere el proyecto en debate. 

Si así fuese, vendriamos a hacer dos concesiones 
para una misma línea férrea. 

El señor PUELMA.-Olilmo miembro de la Comi. 
sion informan te, debo declarar que tenia conoci. 
miento de la concesion hecha al señor Schualen, 
pero he creido que ese privilejio habia caducado. 

Efectivamente, e¡,e caballero presentó a la Cáma
ra de Diputados una s@licitud pidiendo próroga del 
plazo que se le habia señalado para dar principio a 
los trabajos de la línea', mas al discutirse en la Cá· 
mara e~ !lroyecto de próroga, se suscit6 la duda de 
si hatia o 1,¡6 caducado el privilejio, í con este mo
tivo se acordó que volvieta el asunto a <Jomision, en 
donde existe hasta ahora. 

La pri'X'.itiva propuesta de la CO/lstruccion de ese 
ferrocarril fué hech por un señor Délano, el cual 
la pasó a un señor Lena i este último la pasó a 
Schualen. 

~las, como considero de mucha gravedad la ob· 
servacion hecha por el Honorable Senador por San
tiago, podria suspenderse la discusiou del proyecto 
en debate para tomar mejores datos i poder resolver 
con pleno cORocimiento de causa, 

• eb·, 

Deho advertir que el privilt>jio otorS'ado al señol' 
Schualen fué para la construccion de una línea de 
ferrocarril de Tlllcahuano a Coronel; miéntras que 
la de que ahora se trata recorre toda la estension 
comprendida desde 'falca hasta Lebu, pasando po~ 
toda la rejion carbonífera. 

Es esta, pues, una de las empresas mas importan
tes que pueden presentarse, i si la obra hubiera de 
llevarse a efecto en los términos i condiciones que 
el proponente ofrece, seria indudablemente mui sa
tisfactorio, porque ese ferrocarril se propene centra
lizar todo el carboR de piedra en un punto que 
ofrezca facilidad i seguridad de provision de este ar
tículo para los buques; no en Lota, ni Coronel, ni 
otros puertos donde el embarque es mui difícil. 

Por otra parte, esta via férrea viene a relacionar 
todos los centros carboníferos con la línea central; 
por consiguiente dará mucha importancia a los fe
rrocarriles del Estado; hará abaratar el carbon ae 
piedra en toda la República i esto naturalmente en 
tiempo de guerra será mui ventajoso. 

El trasporte de carbon se haria entónces por tie
rra i se podria llevar a los puertos sin dificultad 
alguna. 

Ventajas son esta~ de mucha importancia, tanto 
mas cuanto que está consultado que el ancho de la 
línea sea el de las líneas del Estado. 

Pero si se ofrece el inconveniente i se hace notar, 
seria talvez bueno traer el proyecto que Ele aprobó 
para el señor Schwarger. 

Repito, yo he partido de la uase de que ha cadu
cado. 

El señor VrcE-PREsIDENTE.-La dificultad pue
de salvarse espresando que estas concesiones son sin 
pel:juicio de tercero. De e$ta suerte tal vez se facili
taria la ob:-a porque los empresarios podrian divi
dirse las secciones del ferrocarril. 

El señor CUADRA (Ministro de Hacienda).-Pa· 
rece que lo mejor seria no resolver este asunto sin 
tener a la vista las concesiones i derechos otorgados 
al señor Schwager i sin saber si han caducado o 116. 

Recuerdo i tengo idea de que no hace much() 
tiempo se prorogó este privilejio i aun he oido decir 
que el señor Schwager se ha trasladado a Europa a 
buscar los fondos necesarios; no sé si sea efectivo. 

En todo caso conviene que el,Senado no se preci
pite. 

Por lo de mas, yo participo de la opinion del señor 
Senador de que este ferrocarril es de los mas im
portantes que puedan construirse, porque va a ligar 
la zona carhonífera con el territorio central de la 
República i a dar las mayores facilidades a esta in
dustria. Creo tambien que seria preferible fuese 
construido por particulares i no por el Estado, aun
que con la garantía del 5 por ciento el proyectO: 
viene a equivaler a un empréstitG que el Estado le
vantara por el valor total del ferrocarril, que es la 
forma como el l~stado construye por su cuenta los 
ferrocarriles en la mayor parte de los casos. 

No me opongo al proyecto, pero me parece que 
estas consideraciones son dignas de tomarse en 
cuenta i hacen mas necesarios los antecedentes. 1 
ademas, ya lJa dado la hora i no alcanzaria a apro
barse el proyec~o i mejor sería dejarlo pendiente 
todo. 

El señor V ARELA.-Debo decir a la Cámara que 
me consta que hace como dos meses el señor Schwa-
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ó-ger anduvo pidiendo fondos a algunas casas de Val· 
Ilarais@ para la construccion del ferrocarril en cues. 
ti~n, lo q~e quiere decir que estaría vijente su pero 
'llllSO. EntIendo que despue8 se trasladó a Europa. 

~l seilor PUELM~.-P!lra salir de dudas podrian 
'pedIrse los datos por secretaría a la Cámara de Di
,putados. 

El señor REC ~BÁRREN.-Permítame el señor Pre
·sidente dos palabras solamente para manifestar que 
la comision no ha procedido con Jijereza i sin tomar 
todos los datos del caso, como podria aparecer de 

·'€sta discusioD. 
T.llv? mui prasen.te el privilejio o permiso que se 

1labla autes concedldo al señorSchwager i solo foro 
muIó ~ste proyecto cuando se persuadió que esa 

,conceSlOn habia caducado. Así lo dijeron algunos 
d.e sus miembros i debia creerse así desde que, ha
CIendo UlI año que la Cámara de Diputados habia 
tratado esta cuestion, el señor Schwager no habia 
h~cho valer sus derechos ni dicho una palabra opo
méndose. La Comi"i011, pues, procedió con estos an
tecedentes 

Por lo demas no me opollgo a que 'se suspenda 
la disclJsion de este negocio, tanto mas cuanto que 
ya ha llegadQ la hora de levantar la sesion. 

En cuanto a la observacion del señor Ministro de 
Haciellrla sobre qw~ eete ferrocarril se va a cons
truir has.ta cierto punto con f<mdos del Estado, por
qU,e. en Clerto modo la garan tía del .1 por ciento de 
utIhdad otorgada por el Estado, equivale al levan
tamien to por é3te, de un empréstito por el valor de 
Ja construcion i con ese interes, debo decir que la 

mayor parte de las concesiones otorgadas última
mente, han tenido por base una garantía semejante, 
mas o ménos subida. En este caso se trata del fe
rr@carril mas importante de los que hai en proyec
to, el mas útil a la nacion no solo comercial sinG 
políticamente hablando. 

En cuanto al comercio, el desarrollo que va a 
tomar ;la industria carbonífera es reconocido, no 
puede ponerse en duda, i en cuanto a las ventajas 
políticas, como ha dicho el señor Senador Pnelma, 
este ferrocarril nos va a librar de la incómoda situa
cian porqu¡\ atravesamos en la guerra con España: 
teníamos ricas minas de ca.rbon i por falta de ferro. 
carriles no pudimos proveer de él a nuestros buques 
que tuvieron que permanecer en la inactividad mas 
desesperan te. 

De mallera que aun cuando este ferrocarril no 
huviera que pagar los intereses de los capitales in
vertidos en éi i ser un mal negocio mirado comer· 
cialmente en los primeros años, el Estado debe mi· 
rarlo como bueno atendiendo a las otras ventajas 
que trae, i que lo hacen un verdadero negocio pa
raé!. 

Por lo demRE, lo mas seguro es que esta garantía 
sea pura.mente nominal, porque el ferrocarril produ. 
eirá mas interes que el que se asegura, i sin mas que 
ego tendremos un ferrocarril debido a la iniciativa 
particular que es lo que debemos fomentar. 

El señor VICE PUESIDEN'TE.-Habiendo dado la 
hora, se levanta la sesion. 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 
Redactor de sesiones. 
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